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   COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA S.A.  

   SEGUROS CONFIANZA S.A. 

 

 

PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD PARA DIRECTORES Y ADMINISTRADORES – D&O 

CONDICIONES GENERALES 

 

LA COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 

CONFIANZA, QUE EN ADELANTE SE DENOMINARA 

SEGUROS CONFIANZA S.A., EN CONSIDERACIÓN AL 

PAGO DE LA PRIMA Y LAS DECLARACIONES QUE SE 

ENCUENTRAN EN LA SOLICITUD DE SEGURO, LA 

CARÁTULA DE LA PÓLIZA, LAS CONDICIONES 

GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA, LOS 

CUALES FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE 

CONTRATO DE SEGURO, HA CONVENIDO CON EL 

TOMADOR A CELEBRAR EL CONTRATO DE SEGURO 

CUYOS AMPAROS, EXCLUSIONES Y DEMÁS 

CONDICIONES APLICABLES SE DETALLAN A 

CONTINUACIÓN:   

 

SECCIÓN 1: AMPARO BÁSICO 

 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE OCURRENCIA 

DEL ACTO CULPOSO, UNA O VARIAS DE LAS 

SIGUIENTES COBERTURAS DE SEGURO SON 

OTORGADAS ÚNICAMENTE PARA LOS RECLAMOS 

PRESENTADOS POR PRIMERA VEZ EN CONTRA DEL 

ASEGURADO, DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y 

COMUNICADOS A SEGUROS CONFIANZA S.A. EN LA 

FORMA EXIGIDA POR EL PRESENTE CONTRATO Y DE 

CONFORMIDAD CON LAS CONDICIONES 

PARTICULARES. LA COBERTURA DE CADA UNO DE LOS 

AMPAROS DESCRITOS A CONTINUACIÓN SE OTORGA 

SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE INCLUIDO EN LA 

CARATULA DE LA PÓLIZA: 

 

1.1 RESPONSABILIDAD DE DIRECTORES Y 

ADMINISTRADORES (COBERTURA A) 

 

SEGUROS CONFIANZA S.A. PAGARÁ EN NOMBRE DE 

CUALQUIER ASEGURADO, LA PÉRDIDA FINANCIERA 

QUE SURJA DE UN ACTO CULPOSO CUBIERTO POR 

ESTA PÓLIZA, EN EXCESO DEL DEDUCIBLE 

CORRESPONDIENTE PREVISTO EN LA CARÁTULA Y 

HASTA EL LÍMITE MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN 

CORRESPONDIENTE, SIEMPRE Y CUANDO LA 

RECLAMACIÓN SEA PRESENTADA POR PRIMERA VEZ 

TANTO AL ASEGURADO, COMO A SEGUROS 

CONFIANZA S.A. DURANTE LA VIGENCIA DE LA 

PÓLIZA, PERÍODO DE RETROACTIVIDAD PACTADO O 

DURANTE EL PERIODO ADICIONAL DE NOTIFICACIÓN 

Y QUE NO HAYA SIDO ASUMIDA POR LA 

ORGANIZACIÓN. 

 

1.2 REEMBOLSO A LA ORGANIZACIÓN (COBERTURA 

B) 

 

SEGUROS CONFIANZA S.A. PAGARÁ A LA 

ORGANIZACIÓN LA PÉRDIDA FINANCIERA 

SUFRIDA COMO CONSECUENCIA DEL ACTO 

CULPOSO COMETIDO POR EL ASEGURADO Y 

HASTA POR EL MONTO QUE LA 

ORGANIZACIÓN HAYA CONTRATADO PARA EL 

ASEGURADO, EN EXCESO DEL DEDUCIBLE 

CORRESPONDIENTE PREVISTO EN LA 

CARÁTULA Y HASTA EL LÍMITE MÁXIMO DE 

INDEMNIZACIÓN RESPECTIVO, SIEMPRE QUE 

LA RECLAMACIÓN SEA PRESENTADA POR 

PRIMERA VEZ AL ASEGURADO Y A SEGUROS 

CONFIANZA S.A. DURANTE LA VIGENCIA DE 

LA PÓLIZA, PERÍODO DE RETROACTIVIDAD 

PACTADO O DURANTE EL PERIODO 
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ADICIONAL DE NOTIFICACIÓN CUANDO 

APAREZCA CONTRATADA EN LA CARÁTULA 

Y/O CONDICIONES PARTICULARES DE LA 

PÓLIZA. 

 

 

SECCIÓN 2: EXTENSIONES AL AMPARO BÁSICO 

 

2.1 COBERTURA AUTOMÁTICA PARA NUEVAS 

FILIALES 

SI DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, LA 

ORGANIZACIÓN CREA, ADQUIERE DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE OTRA ENTIDAD Y COMO 

RESULTADO DE TAL ADQUISICIÓN O INCORPORACIÓN, 

SE CONVIERTE EN NUEVA FILIAL, CUALESQUIERA DE 

LOS DIRECTORES O ADMINISTRADORES (O CARGOS 

EJECUTIVOS EQUIVALENTES) DE AQUELLA, SE 

AMPARARÁN BAJO ESTA PÓLIZA, PERO ÚNICAMENTE 

RESPECTO DE RECLAMACIONES POR ACTOS 

CULPOSOS QUE OCURRAN DESPUÉS DE TAL 

ADQUISICIÓN O INCORPORACIÓN. 

SI EL TOTAL DE ACTIVOS DE TAL ENTIDAD ADQUIRIDA 

O CREADA, SEGÚN LOS REGISTROS INDICADOS EN LOS 

ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS MÁS 

RECIENTES, EXCEDE EL VEINTICINCO POR CIENTO 

(25%), DE LOS ACTIVOS SE OTORGARÁ COBERTURA 

PARA DICHA ENTIDAD ADQUIRIDA O CREADA 

DURANTE UN PERÍODO DE NOVENTA (90) DÍAS 

POSTERIORES A LA FECHA EFECTIVA DE TAL 

ADQUISICIÓN O CREACIÓN, O HASTA EL VENCIMIENTO 

DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, LO QUE OCURRA 

PRIMERO, SIEMPRE QUE EL ASEGURADO NOTIFIQUE 

DE TAL ADQUISICIÓN O CREACIÓN POR ESCRITO A 

SEGUROS CONFIANZA S.A., ANTES DEL VENCIMIENTO 

DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. DURANTE ESTE 

PERIODO DE NOVENTA (90) DÍAS LA ORGANIZACIÓN 

PODRÁ SOLICITAR LA EXTENSIÓN DE ESTA PÓLIZA 

PARA TAL ENTIDAD, SIEMPRE QUE LA ORGANIZACIÓN 

PRESENTE A SEGUROS CONFIANZA S.A. LA 

INFORMACIÓN SUFICIENTE QUE PERMITA EVALUAR EL 

POTENCIAL INCREMENTO DE SU EXPOSICIÓN DE 

RIESGO. SEGUROS CONFIANZA S.A. PODRÁ CAMBIAR 

LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ADICIONALES DE ESTA 

PÓLIZA E INCLUSO DETERMINAR CUALQUIER PRIMA 

ADICIONAL. 

 

EL SUBLÍMITE PARA EL PRESENTE AMPARO ADICIONAL 

SE ESTABLECE EN LA CARÁTULA Y/O CONDICIONES 

PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA, FORMA PARTE DEL 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO ES EN ADICIÓN, 

ESTA EXTENSIÓN OPERARÁ SIEMPRE Y CUANDO 

APAREZCA CONTRATADA EN LA CARÁTULA Y/O 

CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA. 

 

2.2 COBERTURA PARA ABOGADOS, CONTADORES, 

RISK MANAGERS Y AUDITORES INTERNOS 

 

SEGUROS CONFIANZA S.A. PAGARÁ LOS PERJUICIOS 

INDEMNIZABLES QUE SURJAN DE RECLAMACIONES 

PRESENTADAS POR TERCEROS CONTRA ABOGADOS, 

CONTADORES, RISK MANAGERS Y/O AUDITORES 

INTERNOS DE LA ORGANIZACIÓN, SIEMPRE QUE: 

 

A. EXISTA UN VÍNCULO FORMAL LABORAL ENTRE LOS 

ABOGADOS, CONTADORES, RISK MANAGERS Y/O 

AUDITORES INTERNOS, Y LA ORGANIZACIÓN AL 

MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL ACTO CULPOSO; 

 

B. QUE LA RECLAMACIÓN SEA UN ACTO, ACCIÓN U 

OMISIÓN, PRACTICADO O INCURRIDO POR EL 

ABOGADO, CONTADOR, RISK MANAGER Y/O AUDITOR 

INTERNO, EN REPRESENTACIÓN DE LA 

ORGANIZACIÓN, DENTRO DE LAS FUNCIONES QUE LES 

CONFIEREN LABORALMENTE Y QUE SON INHERENTES 

AL EJERCICIO DE SUS RESPECTIVAS PROFESIONES. 

 

EL SUBLÍMITE PARA EL PRESENTE AMPARO ADICIONAL 

SE ESTABLECE EN LA CARÁTULA Y/O CONDICIONES 

PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA, FORMA PARTE DEL 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO ES EN ADICIÓN, 

ESTA EXTENSIÓN OPERARÁ SIEMPRE Y CUANDO 

APAREZCA CONTRATADA EN LA CARÁTULA Y/O 

CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA.  

 

2.3 COBERTURA PARA CÓNYUGES O COMPAÑEROS 

PERMANENTES  

 

SEGUROS CONFIANZA S.A. PAGARÁ LAS PÉRDIDAS 

INDEMNIZABLES DERIVADAS DE RECLAMACIONES 

PRESENTADAS EN CONTRA DEL CÓNYUGE O 
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COMPAÑERO PERMANENTE (DECLARADO EN LOS 

TÉRMINOS DE LA LEY APLICABLE A LAS UNIONES 

MARITALES DE HECHO) DEL ASEGURADO, QUE 

SURJAN EXCLUSIVAMENTE DE UN ACTO CULPOSO 

COMETIDO POR EL ASEGURADO EN EL EJERCICIO DE 

SUS FUNCIONES O CARGO, MEDIANTE LAS CUALES EL 

TERCERO AFECTADO PRETENDA APODERARSE, 

EMBARGAR, SECUESTRAR O, DE CUALQUIER MANERA, 

DISPONER POR LA FUERZA O HACER INELUDIBLE LA 

PROPIEDAD DEL CÓNYUGE O COMPAÑERO 

PERMANENTE. ESTA PÓLIZA NO CUBRE 

RECLAMACIONES DERIVADAS DE ACCIONES U 

OMISIONES INCURRIDAS POR EL CÓNYUGE O 

COMPAÑERO PERMANENTE. 

 

EL SUBLÍMITE PARA EL PRESENTE AMPARO ADICIONAL 

SE ESTABLECE EN LA CARÁTULA Y/O CONDICIONES 

PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA, FORMA PARTE DEL 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO ES EN ADICIÓN, 

ESTA EXTENSIÓN OPERARÁ SIEMPRE Y CUANDO 

APAREZCA CONTRATADA EN LA CARÁTULA Y/O 

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

 

2.4 COBERTURA PARA HEREDEROS Y 

REPRESENTANTES LEGALES 

 

SEGUROS CONFIANZA S.A. PAGARÁ LAS PÉRDIDAS 

INDEMNIZABLES QUE SURJAN DE RECLAMACIONES 

PRESENTADAS EN CONTRA DE LOS HEREDEROS, 

BIENES O REPRESENTANTES LEGALES, DE CUALQUIER 

ASEGURADO CON RESPECTO A ACTOS CULPOSOS DEL 

COMETIDOS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES O 

CARGO ANTES DE SU FALLECIMIENTO, INCAPACIDAD, 

INSOLVENCIA O LIQUIDACIÓN FORZOSA. 

 

EL SUBLÍMITE PARA EL PRESENTE AMPARO ADICIONAL 

SE ESTABLECE EN LA CARÁTULA Y/O CONDICIONES 

PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA, FORMA PARTE DEL 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO ES EN ADICIÓN, 

ESTA EXTENSIÓN OPERARÁ SIEMPRE Y CUANDO 

APAREZCA CONTRATADA EN LA CARÁTULA Y/O 

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

 

2.5 COBERTURA PARA EMPLEADOS 

 

SEGUROS CONFIANZA S.A. INDEMNIZARÁ LA PÉRDIDA 

EN QUE INCURRA UN EMPLEADO DE LA 

ORGANIZACIÓN CUANDO SEA NOMBRADO LITIS 

CONSORTE PASIVO EN UNA RECLAMACIÓN 

PRESENTADA CONTRA UN ASEGURADO, O CUANDO 

DEBA ACOMPAÑAR A UN ASEGURADO COMO 

RESULTADO DE UNA INVESTIGACIÓN, TAMBIÉN EN 

CALIDAD DE IMPUTADO, ACUSADO, DISCIPLINADO O 

SIMILARES. 

 

EL SUBLÍMITE PARA EL PRESENTE AMPARO ADICIONAL 

SE ESTABLECE EN LA CARÁTULA Y/O CONDICIONES 

PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA, FORMA PARTE DEL 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO ES EN ADICIÓN, 

ESTA EXTENSIÓN OPERARÁ SIEMPRE Y CUANDO 

APAREZCA CONTRATADA EN LA CARÁTULA Y/O 

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

 

2.6 COBERTURA PARA RECLAMACIONES HECHAS 

POR LA ORGANIZACIÓN Y/O POR UN ASEGURADO 

CONTRA UN ASEGURADO 

 

LA COBERTURA SE EXTENDERÁ, A RECONOCER LAS 

PÉRDIDAS INDEMNIZABLES DERIVADAS DE LAS 

RECLAMACIONES PRESENTADAS POR LA 

ORGANIZACIÓN Y/O UN ASEGURADO CONTRA OTRO 

ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE UN ACTO 

CULPOSO CUBIERTO POR LA PÓLIZA, SIEMPRE QUE 

DICHA RECLAMACIÓN SE EFECTÚE CONTRA UN 

ASEGURADO EN SU CONDICIÓN COMO TAL. ESTA 

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA NO SE APLICA A LAS 

RECLAMACIONES EN O BAJO LA JURISDICCIÓN DE LOS 

ESTADOS UNIDOS. 

 

EL SUBLÍMITE PARA EL PRESENTE AMPARO ADICIONAL 

SE ESTABLECE EN LA CARÁTULA Y/O CONDICIONES 

PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA, FORMA PARTE DEL 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO ES EN ADICIÓN, 

ESTA EXTENSIÓN OPERARÁ SIEMPRE Y CUANDO 

APAREZCA CONTRATADA EN LA CARÁTULA Y/O 

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

 

2.7 GASTOS DE DEFENSA POR MULTAS Y SANCIONES 
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SEGUROS CONFIANZA S.A. INDEMNIZARÁ LOS 

GASTOS DE DEFENSA EN PROCESOS O TRÁMITES POR 

MULTAS Y SANCIONES  INCURRIDOS POR LA 

ORGANIZACIÓN PARA LA DEFENSA EN UNA 

RECLAMACIÓN.  

 

EL SUBLÍMITE PARA EL PRESENTE AMPARO ADICIONAL 

SE ESTABLECE EN LA CARÁTULA Y/O CONDICIONES 

PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA, FORMA PARTE DEL 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO ES EN ADICIÓN, 

ESTA EXTENSIÓN OPERARÁ SIEMPRE Y CUANDO 

APAREZCA CONTRATADA EN LA CARÁTULA Y/O 

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

2.8 GASTOS DE EXTRADICIÓN           

 

SEGUROS CONFIANZA S.A. PAGARÁ BAJO ESTE 

AMPARO LA PARTE DE LA PÉRDIDA QUE CONSTITUYA 

COSTAS, GASTOS Y HONORARIOS INCURRIDOS POR 

CUALQUIER ASEGURADO Y CON EL PREVIO 

CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE SEGUROS 

CONFIANZA S.A., PARA LA DEFENSA Y APELACIÓN DE 

UN PROCESO O TRÁMITE DE EXTRADICIÓN INICIADO 

CONTRA UN ASEGURADO, COMO RESULTADO DE UNA 

IMPOSICIÓN LEGAL POR PARTE DE CUALQUIER 

AUTORIDAD COMPETENTE, EN EL CASO QUE DICHAS 

COSTAS, GASTOS Y HONORARIOS SE PRESENTEN 

COMO CONSECUENCIA DE UN RECLAMO NO 

EXCLUIDO POR ESTA PÓLIZA. LA PRESENTE EXTENSIÓN 

DE COBERTURA SOLO SERÁ APLICABLE POR PRIMERA 

VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA O 

DENTRO DEL PERÍODO ADICIONAL DE NOTIFICACIÓN 

Y SIEMPRE QUE EN EL MOMENTO DE INICIARSE LA 

RECLAMACIÓN DE EXTRADICIÓN EL ASEGURADO SE 

ENCUENTRE EN EL EJERCICIO DE SU CARGO Y/O 

FUNCIONES COMO TAL. BAJO ESTA COBERTURA SE 

PODRÁN CUBRIR LOS HONORARIOS, COSTOS Y 

GASTOS RAZONABLES, INCURRIDOS POR CUALQUIER 

ASEGURADO PARA:  

 

A. CONTRATAR, LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE 

ASESORÍA LEGAL POR VÍA JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, 

FRENTE A LA DECISIÓN POLÍTICA DE EXTRADICIÓN DE 

UN ASEGURADO BAJO LA JURISDICCIÓN 

COLOMBIANA O CUALQUIER OTRA JURISDICCIÓN EN 

EL MUNDO, Y PARA PRESENTAR APELACIONES 

DENTRO DEL TRÁMITE, O 

 

B. INCURRIR, EN GASTOS DE RELACIONES PÚBLICAS 

PARA EL POSICIONAMIENTO Y MANEJO DE 

REPUTACIÓN Y REPARACIÓN DE IMAGEN PARA 

REDUCIR UN EVENTUAL PERJUICIO O EFECTO 

ADVERSO, O PUBLICIDAD NEGATIVA DE LA IMAGEN O 

REPUTACIÓN DEL ASEGURADO DEBIDO A UN 

PROCEDIMIENTO DE EXTRADICIÓN. 

EL SUBLÍMITE PARA EL PRESENTE AMPARO ADICIONAL 

SE ESTABLECE EN LA CARÁTULA Y/O CONDICIONES 

PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA, FORMA PARTE DEL 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO ES EN ADICIÓN, 

ESTA EXTENSIÓN OPERARÁ SIEMPRE Y CUANDO 

APAREZCA CONTRATADA EN LA CARÁTULA Y/O 

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

 

2.9 GASTOS DE INVESTIGACIÓN 

 

LA COBERTURA SE EXTENDERÁ A CUBRIR LOS GASTOS 

DE INVESTIGACIÓN RAZONABLES INCURRIDOS POR EL 

ASEGURADO CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO POR 

ESCRITO DE SEGUROS CONFIANZA S.A., COMO 

RESULTADO DE UNA INVESTIGACIÓN INICIADA EN 

CONTRA DE CUALQUIER ASEGURADO DURANTE LA 

VIGENCIA DE LA PÓLIZA O DEL PERÍODO ADICIONAL 

DE NOTIFICACIÓN. 

 

EL SUBLÍMITE PARA EL PRESENTE AMPARO ADICIONAL 

SE ESTABLECE EN LA CARÁTULA Y/O CONDICIONES 

PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA, FORMA PARTE DEL 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO ES EN ADICIÓN, 

ESTA EXTENSIÓN OPERARÁ SIEMPRE Y CUANDO 

APAREZCA CONTRATADA EN LA CARÁTULA Y/O 

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

 

2.10 GASTOS DE MANEJO DE CRISIS, DE RELACIONES 

PÚBLICAS Y DE RECUPERACIÓN DE REPUTACIÓN 

  

LA COBERTURA SE EXTENDERÁ A CUBRIR LOS GASTOS 

DE MANEJO DE CRISIS, DE RELACIONES PÚBLICAS Y 

DE RECUPERACIÓN DE REPUTACIÓN INCURRIDOS 

POR EL ASEGURADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
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PÓLIZA, CON EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR 

ESCRITO DE SEGUROS CONFIANZA S.A. 

 

EN CASOS DE EMERGENCIA, DONDE EL ASEGURADO 

ESTUVIERA IMPOSIBILITADO PARA OBTENER EL 

CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE 

SEGUROS CONFIANZA S.A., SE CUBRIRÁN, EN 

NOMBRE DEL ASEGURADO, LOS GASTOS DE MANEJO 

DE CRISIS, DE RELACIONES PÚBLICAS Y DE 

RECUPERACIÓN DE REPUTACIÓN INCURRIDOS POR EL 

ASEGURADO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, 

SUJETO SIEMPRE A QUE EL ASEGURADO OBTENGA EL 

CONSENTIMIENTO RETROACTIVO DE SEGUROS 

CONFIANZA S.A. DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS 

CALENDARIO  POSTERIORES A QUE SEAN INCURRIDOS 

LOS PRIMEROS GASTOS. 

 

EL SUBLÍMITE PARA EL PRESENTE AMPARO ADICIONAL 

SE ESTABLECE EN LA CARÁTULA Y/O CONDICIONES 

PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA, FORMA PARTE DEL 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO ES EN ADICIÓN, 

ESTA EXTENSIÓN OPERARÁ SIEMPRE Y CUANDO 

APAREZCA CONTRATADA EN LA CARÁTULA Y/O 

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 
 

2.11 GASTOS DE MITIGACIÓN 

 

SEGUROS CONFIANZA S.A. REEMBOLSARÁ A UN 

ASEGURADO O A LA ORGANIZACIÓN (CUANDO LA 

ORGANIZACIÓN HAYA INDEMNIZADO A UN 

ASEGURADO), LOS HONORARIOS, COSTOS Y GASTOS 

LEGALES QUE SEAN RAZONABLES ACEPTADOS POR 

CONFIANZA, E INCURRIDOS POR EL ASEGURADO 

ANTES DE LA PRESENTACIÓN DE UNA RECLAMACIÓN, 

PARA PLANIFICAR LA DEFENSA DE CUALQUIER 

RECLAMACIÓN POTENCIAL, INCLUYENDO LO 

CORRESPONDIENTE A LOS GASTOS DE 

INVESTIGACIÓN DEL ASUNTO, PERO ÚNICAMENTE 

CUANDO Y EN LA MEDIDA QUE:    

 

A.  SE HAYA INCURRIDO EN DICHOS HONORARIOS, 

COSTOS Y GASTOS LEGALES CON POSTERIORIDAD A, Y 

EN RELACIÓN CON UNA CIRCUNSTANCIA QUE SE HAYA 

NOTIFICADO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS 

CONDICIONES APLICABLES PARA RECLAMACIONES, 

INCISO 4.2 – NOTIFICACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS DE 

ESTAS CONDICIONES, Y QUE HAYA SIDO ACEPTADO 

POR SEGUROS CONFIANZA S.A.;  

 

B. UNA RECLAMACIÓN CUBIERTA BAJO ESTA PÓLIZA, 

QUE SURJA POSTERIORMENTE A RAÍZ DE DICHA 

CIRCUNSTANCIA;  

 

C. DICHOS HONORARIOS, COSTOS Y GASTOS LEGALES 

HUBIERAN SIDO RECUPERABLES COMO GASTOS DE 

DEFENSA, SI SE HUBIERAN EROGADO DESPUÉS DE LA 

PRESENTACIÓN DE LA RECLAMACIÓN; Y   

 

ANTES DE INCURRIR EN LOS GASTOS DE MITIGACIÓN 

CUBIERTOS BAJO ESTE AMPARO, EL ASEGURADO 

DEBERÁ CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO 

POR ESCRITO DE SEGUROS CONFIANZA S.A.  

 

EL SUBLÍMITE PARA EL PRESENTE AMPARO ADICIONAL 

SE ESTABLECE EN LA CARÁTULA Y/O CONDICIONES 

PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA, FORMA PARTE DEL 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO ES EN ADICIÓN, 

ESTA EXTENSIÓN OPERARÁ SIEMPRE Y CUANDO 

APAREZCA CONTRATADA EN LA CARÁTULA Y/O 

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

 

2.12 GASTOS POR PRIVACIÓN DE DOMINIO DE 

BIENES, EMBARGO Y PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD. 

 

LA COBERTURA DE ESTA PÓLIZA SE EXTIENDE 

EXPRESAMENTE A CUBRIR LOS GASTOS POR 

PRIVACIÓN DE DOMINIO DE BIENES, EMBARGO Y 

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD INCURRIDOS POR EL 

ASEGURADO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA.  

 

EN CASO DE UN PROCEDIMIENTO DE EMBARGO DE 

BIENES Y/O PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD, EN CONTRA 

DE CUALQUIER ASEGURADO, SEGUROS CONFIANZA 

S.A. PAGARÁ:  

 

I.  LOS COSTOS DE FIANZA;  

 

II. LOS HONORARIOS, COSTOS Y GASTOS RAZONABLES 

INCURRIDOS POR CUALQUIER ASEGURADO EN UN 
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PROCEDIMIENTO DE EMBARGO DE BIENES Y 

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD;  

 

III. EN EL EVENTO DE UNA ORDEN EMITIDA POR UNA 

AUTORIDAD GUBERNAMENTAL, QUE IMPOSIBILITE A 

UN ASEGURADO DE USAR O DISPONER DE SUS 

ACTIVOS FINANCIEROS (CUENTAS BANCARIAS, 

DINERO, FONDOS E INVERSIONES), SEGUROS 

CONFIANZA S.A. PAGARÁ LOS GASTOS DETALLADOS A 

CONTINUACIÓN, DIRECTAMENTE AL TERCERO 

PROVEEDOR DEL SERVICIO:  

A. PAGOS DE MATRÍCULA Y PENSIÓN MENSUAL DEL 

COLEGIO DE MENORES QUE DEPENDAN DEL 

ASEGURADO;  

 

B. VALOR DE LAS CUOTAS MENSUALES DE HIPOTECA O 

COSTO DEL ARRIENDO MENSUAL DE LA VIVIENDA 

PRINCIPAL;  

 

C. VALOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE LA VIVIENDA 

PRINCIPAL LIMITADO ÚNICAMENTE A: SERVICIO DE 

AGUA, GAS, ELECTRICIDAD, TELÉFONO E INTERNET; Y,  

 

D. PRIMAS DE SEGUROS PERSONALES LIMITADOS A: 

PÓLIZA DE VIDA, ACCIDENTES, ASISTENCIA MÉDICA Y 

SEGURO MÉDICO.  

 

TODO LO ANTERIOR SIEMPRE Y CUANDO: 

 

I. DICHOS IMPORTES SEAN EXIGIBLES AL ASEGURADO 

DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE EMBARGO DE 

BIENES;  

 

II. EL MONTO TOTAL A PAGAR POR CADA ASEGURADO 

Y EN EL AGREGADO PARA ESTA EXTENSIÓN, NO 

EXCEDA EL LÍMITE ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES 

PARTICULARES;  

 

III. EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN MENSUAL 

TENDRÁ COMO LÍMITE UNA CANTIDAD EQUIVALENTE 

AL IMPORTE DE INGRESOS PROMEDIO DEL 

ASEGURADO DURANTE LOS 12 MESES ANTERIORES A 

LA CITADA FECHA QUE ESTABLECE LA PRIVACIÓN DE 

LOS ACTIVOS. PARA ESTOS EFECTOS, EL ASEGURADO 

DEBERÁ FACILITAR A SEGUROS CONFIANZA S.A. 

CUALQUIER COMPROBANTE DE INGRESOS E INCLUIR 

CUALQUIER DECLARACIÓN DE IMPUESTOS. 

 

IV. DICHOS SERVICIOS SERÁN PAGADOS TREINTA (30) 

DÍAS DESPUÉS DE LA ORDEN DE CONFISCACIÓN, 

SUSPENSIÓN O CONGELAMIENTO DE DERECHOS DE 

PROPIEDAD DE ACTIVOS FINANCIEROS Y SERÁN EN 

EXCESO DE CUALQUIER ASIGNACIÓN PERSONAL 

RECONOCIDA POR LA AUTORIDAD GUBERNAMENTAL, 

Y DURANTE UN PERÍODO MÁXIMO DE 12 MESES. 

 

EL SUBLÍMITE PARA EL PRESENTE AMPARO ADICIONAL 

SE ESTABLECE EN LA CARÁTULA Y/O CONDICIONES 

PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA, FORMA PARTE DEL 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO ES EN ADICIÓN, 

ESTA EXTENSIÓN OPERARÁ SIEMPRE Y CUANDO 

APAREZCA CONTRATADA EN LA CARÁTULA Y/O 

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

 

2.13 GASTOS POR SERVICIOS PROFESIONALES 

 

SEGUROS CONFIANZA S.A. PAGARÁ LOS GASTOS POR 

SERVICIOS PROFESIONALES DERIVADOS DE UNA 

PÉRDIDA FINANCIERA CUBIERTA POR ESTA PÓLIZA 

QUE RESULTE DE UNA RECLAMACIÓN PROVENIENTE 

DE UN ACTO CULPOSO.  

 

ANTES DE INCURRIR EN LOS GASTOS POR SERVICIOS 

PROFESIONALES CUBIERTOS BAJO ESTE AMPARO, EL 

ASEGURADO DEBERÁ CONTAR CON EL PREVIO 

CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE SEGUROS 

CONFIANZA S.A.  

 

EL SUBLÍMITE PARA EL PRESENTE AMPARO ADICIONAL 

SE ESTABLECE EN LA CARÁTULA Y/O CONDICIONES 

PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA, FORMA PARTE DEL 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO ES EN ADICIÓN, 

ESTA EXTENSIÓN OPERARÁ SIEMPRE Y CUANDO 

APAREZCA CONTRATADA EN LA CARÁTULA Y/O 

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

 

2.14 GASTOS DE DEFENSA POR CONTAMINACIÓN 

  

SEGUROS CONFIANZA S.A. PAGARÁ LOS GASTOS DE 

DEFENSA EN RELACIÓN CON CUALQUIER 
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RECLAMACIÓN PRESENTADA POR UN TERCERO 

ALEGANDO DAÑOS MATERIALES O LESIONES 

CORPORALES, ATRIBUIBLES A LA DESCARGA, 

DERRAME, LIBERACIÓN O ESCAPE DE 

CONTAMINANTES.  

 

EN NINGÚN CASO LA COBERTURA CONFORME A ESTA 

EXTENSIÓN HABRÁ DE APLICARSE A LOS GASTOS DE 

LIMPIEZA. 

ANTES DE INCURRIR EN LOS GASTOS DE DEFENSA POR 

CONTAMINACIÓN CUBIERTOS BAJO ESTE AMPARO, EL 

ASEGURADO DEBERÁ CONTAR CON EL PREVIO 

CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE SEGUROS 

CONFIANZA S.A.  

 

EL SUBLÍMITE PARA EL PRESENTE AMPARO ADICIONAL 

SE ESTABLECE EN LA CARÁTULA Y/O CONDICIONES 

PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA, FORMA PARTE DEL 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO ES EN ADICIÓN, 

ESTA EXTENSIÓN OPERARÁ SIEMPRE Y CUANDO 

APAREZCA CONTRATADA EN LA CARÁTULA Y/O 

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

 

2.15 PERJUICIOS FINANCIEROS POR 

CONTAMINACIÓN  

 

SEGUROS CONFIANZA S.A. PAGARÁ LA PÉRDIDA EN 

RELACIÓN CON CUALQUIER RECLAMACIÓN POR UN 

PERJUICIO FINANCIERO DEBIDAMENTE 

DEMOSTRADO, POR ACTOS CULPOSOS COMETIDOS O 

PRESUNTAMENTE COMETIDOS POR EL DIRECTOR Y/O 

ADMINISTRADOR, EN EL DESEMPEÑO DE SUS 

RESPECTIVAS FUNCIONES COMO ADMINISTRADOR DE 

LA ORGANIZACIÓN Y QUE GENEREN UNA 

CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL, SÚBITA E 

IMPREVISTA, SIEMPRE Y CUANDO EL RECLAMANTE NO 

HAYA SUFRIDO NINGÚN DAÑO MATERIAL NI 

NINGUNA LESIÓN CORPORAL CAUSADA POR DICHA 

CONTAMINACIÓN. 

 

EL SUBLÍMITE PARA EL PRESENTE AMPARO ADICIONAL 

SE ESTABLECE EN LA CARATULA Y/O CONDICIONES 

PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA, FORMA PARTE DEL 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO ES EN ADICIÓN, 

ESTA EXTENSIÓN OPERARÁ SIEMPRE Y CUANDO 

APAREZCA CONTRATADA EN LA CARÁTULA Y/O 

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

 

2.16 GASTOS DE EMERGENCIA 

 

EN CASO DE QUE LOS ASEGURADOS CUENTEN CON 

UN TÉRMINO IGUAL O INFERIOR A CINCO (5) DÍAS 

HÁBILES PARA INCURRIR EN COSTOS O GASTOS DE 

DEFENSA, GASTOS POR CAUCIONES JUDICIALES, 

GASTOS DE INVESTIGACIÓN OFICIAL, CON OCASIÓN 

DE CUALQUIER RECLAMACIÓN QUE CUENTE CON 

COBERTURA DE ESTA PÓLIZA Y QUE, 

ADICIONALMENTE, PARA LOS ASEGURADOS 

RAZONABLEMENTE NO FUESE POSIBLE CONSEGUIR EL 

CONSENTIMIENTO PREVIO DE SEGUROS CONFIANZA 

S.A., ANTES DE INCURRIR EN LOS MISMOS, SEGUROS 

CONFIANZA S.A. DARÁ, CON SUJECIÓN A LOS DEMÁS 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA, LA 

APROBACIÓN RETROACTIVA DE DICHOS GASTOS DE 

DEFENSA HASTA EL SUBLÍMITE ESTIPULADO EN LA 

CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

 

EL ASEGURADO DEBERÁ SOLICITAR LA APROBACIÓN 

DE ESTOS DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO 

SIGUIENTES A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE 

INCURRIÓ EN ELLOS. 

 

EL SUBLÍMITE PARA EL PRESENTE AMPARO ADICIONAL 

SE ESTABLECE EN LA CARÁTULA Y/O CONDICIONES 

PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA, FORMA PARTE DEL 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO ES EN ADICIÓN, 

ESTA EXTENSIÓN OPERARÁ SIEMPRE Y CUANDO 

APAREZCA CONTRATADA EN LA CARÁTULA Y/O 

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

2.17 PERÍODO ADICIONAL DE NOTIFICACIÓN 

 

SI ESTA PÓLIZA NO SE RENUEVA, O NO SE REEMPLAZA 

CON ALGÚN OTRO SEGURO QUE CONTENGA 

COBERTURAS SIMILARES, EL TOMADOR TENDRÁ EL 

DERECHO DE OPTAR A SU DISCRECIÓN PARA APLICAR 

UNA DE LAS SIGUIENTES ALTERNATIVAS: 

 

A. PERÍODO ADICIONAL DE NOTIFICACIÓN 

AUTOMÁTICO: SERÁ POR EL PLAZO DE TREINTA ( 90) 

DÍAS CALENDARIO ADICIONALES, CONTADOS A 
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PARTIR DE LA TERMINACIÓN DE LA VIGENCIA DE ESTA 

PÓLIZA, CON EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD 

DISPONIBLE A LA TERMINACIÓN DE DICHA VIGENCIA, 

RESPECTO DE ACTOS CULPOSOS COMETIDOS CON 

ANTERIORIDAD ALA FECHA DE VENCIMIENTO DE LA 

VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, SIN COBRO DE PRIMA 

ADICIONAL. 

B. PERÍODO ADICIONAL DE NOTIFICACIÓN 

OPCIONAL: SERÁ POR EL NÚMERO DE MESES 

ESTABLECIDOS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES, 

LOS CUALES SON ADICIONALES A LOS DEL PERÍODO 

ADICIONAL DE NOTIFICACIÓN AUTOMÁTICO, CON EL 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DISPONIBLE A LA 

TERMINACIÓN DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, 

REQUIRIÉNDOSE EL PAGO DE UNA PRIMA ADICIONAL 

ESTABLECIDA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES, 

RESPECTO DE ACTOS CULPOSOS COMETIDOS CON 

ANTERIORIDAD A LA FECHA DE VENCIMIENTO DE LA 

VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA. 

 

PARA CONTRATAR EL PERÍODO ADICIONAL DE 

NOTIFICACIÓN OPCIONAL, EL TOMADOR DEBERÁ 

SOLICITAR POR ESCRITO SU CONTRATACIÓN, DENTRO 

DEL PLAZO DE TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO A 

PARTIR DE LA FECHA DE VENCIMIENTO DE LA 

VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA Y DEBERÁ CUBRIR EL PAGO 

DE LA PRIMA ADICIONAL DENTRO DE LOS MISMOS 

TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A PARTIR 

DE LA TERMINACIÓN DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA.  

. SI EL TOMADOR NO OPTA EXPRESAMENTE POR UN 

PERÍODO ADICIONAL DE NOTIFICACIÓN OPCIONAL O 

DEJA DE PAGAR LA PRIMA ADICIONAL EN EL TIEMPO 

SEÑALADO, APLICARÁ ENTONCES EXCLUSIVAMENTE 

EL PERÍODO AUTOMÁTICO. 

 

EN CASO DE UNA TRANSACCIÓN, EL TOMADOR NO 

TENDRÁ EL DERECHO DE CONTRATAR EL PERÍODO 

ADICIONAL DE NOTIFICACIÓN OPCIONAL. SIN 

EMBARGO, EL TOMADOR PODRÁ SOLICITAR POR 

ESCRITO LA CONTRATACIÓN DE UN PERÍODO 

ADICIONAL DE NOTIFICACIÓN ADICIONAL AL 

PERÍODO ESTABLECIDO EN EL LITERAL (A), EL CUAL 

DEBERÁ DE SER SOLICITADO DENTRO DE LOS 

SIGUIENTES TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA 

EFECTIVA LA TRANSACCIÓN. EL TOMADOR 

PROPORCIONARÁ A SEGUROS CONFIANZA S.A. LA 

INFORMACIÓN SUFICIENTE QUE LE PERMITA 

ESTABLECER LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL 

PERÍODO ADICIONAL DE NOTIFICACIÓN, 

INCLUYENDO LA DETERMINACIÓN DE LA PRIMA 

CORRESPONDIENTE.  

 

TODO PERIODO ADICIONAL DE NOTIFICACIÓN 

QUEDARÁ INMEDIATAMENTE SIN EFECTO EN LA 

FECHA DE INICIO DE VIGENCIA DE CUALQUIER OTRA 

PÓLIZA DE SEGURO QUE AMPARE LAS 

RESPONSABILIDADES DE LOS DIRECTORES Y 

ADMINISTRADORES EMITIDA POR SEGUROS 

CONFIANZA S.A. O CUALQUIER OTRA ASEGURADORA, 

QUE EFECTIVAMENTE REEMPLACE O RENUEVE LA 

COBERTURA OTORGADA EN LA PRESENTE PÓLIZA, YA 

SEA TOTAL O PARCIALMENTE. EN CASO DE 

VERIFICARSE DICHO SUPUESTO SEGUROS CONFIANZA 

S.A. PROCEDERÁ A REEMBOLSAR AL TOMADOR EL 

IMPORTE DE LA PRIMA QUE AÚN NO HAYA SIDO 

DEVENGADA. 

 

2.18 PERIODO ADICIONAL DE NOTIFICACIÓN PARA 

PERSONAS ASEGURADAS JUBILADAS 

 

SEGUROS CONFIANZA S.A. BRINDARÁ EL PERÍODO DE 

NOTIFICACIÓN EXTENDIDO QUE SE INDIQUE EN LAS 

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA, PARA 

CUALQUIER ASEGURADO QUE SE JUBILE O RENUNCIE 

VOLUNTARIAMENTE DURANTE LA VIGENCIA DE LA 

PÓLIZA, POR UN MOTIVO DISTINTO A UNA 

TRANSACCIÓN, ANTES DE O DURANTE LA VIGENCIA 

DE ESTA PÓLIZA, PARA NOTIFICAR A SEGUROS 

CONFIANZA S.A. DE CUALQUIER RECLAMACIÓN 

DERIVADO DE UN ACTO CULPOSO COMETIDO ANTES 

DE LA JUBILACIÓN O RENUNCIA DE DICHO 

ASEGURADO, SIEMPRE QUE: 

A. ESTA PÓLIZA NO SEA RENOVADA NI REEMPLAZADA 

CON OTRA PÓLIZA CON COBERTURA DE 

RESPONSABILIDAD PARA DIRECTORES Y 

ADMINISTRADORES; O  

B. ESTA PÓLIZA SEA RENOVADA Y REEMPLAZADA CON 

OTRA PÓLIZA CON COBERTURA DE RESPONSABILIDAD 
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PARA DIRECTORES Y ADMINISTRADORES, Y DICHA 

PÓLIZA DE RENOVACIÓN O DE REEMPLAZO NO 

BRINDE COBERTURA PARA DICHOS ASEGURADOS, 

QUE SE HAYAN JUBILADO O RENUNCIADO.     

EL SUBLÍMITE PARA EL PRESENTE AMPARO ADICIONAL 

SE ESTABLECE EN LA CARATULA Y/O CONDICIONES 

PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA, FORMA PARTE DEL 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO ES EN ADICIÓN, 

ESTA EXTENSIÓN OPERARÁ SIEMPRE Y CUANDO 

APAREZCA CONTRATADA EN LA CARÁTULA Y/O 

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

 

2.19 PROTECCIÓN EN EXCESO PARA DIRECTORES NO 

EJECUTIVOS 

 

SEGUROS CONFIANZA S.A. PAGARÁ LA PÉRDIDA 

FINANCIERA SUFRIDA QUE INVOLUCRE A CUALQUIER 

DIRECTOR NO EJECUTIVO DE LA ORGANIZACIÓN, 

HASTA EL LÍMITE ESPECIAL DE EXCESO ESPECIFICADO 

EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PRESENTE 

PÓLIZA, DEBIDA A UNA RECLAMACIÓN POR 

CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE ADMINISTRACIÓN, 

SIEMPRE QUE, AL OPERAR ESTA EXTENSIÓN EN 

EXCESO, SE HAYAN AGOTADO LOS SIGUIENTES 

CONCEPTOS:  

 

A. EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD BAJO ESTA 

PÓLIZA;  

 

B. TODOS LOS DEMÁS SEGUROS DE RESPONSABILIDAD 

PARA DIRECTORES Y ADMINISTRADORES APLICABLES, 

SEAN O NO SUSCRITOS ESPECÍFICAMENTE EN EXCESO 

DEL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE ESTA PÓLIZA; Y  

 

C. TODAS LAS DEMÁS INDEMNIZACIONES POR 

PÉRDIDA QUE PUEDAN TENER LOS DIRECTORES NO 

EJECUTIVOS. 

 

ESTE AMPARO OPERARA SIEMPRE Y CUANDO 

APAREZCA CONTRATADO EN LA CARATULA DE LA 

PÓLIZA. 

 

2.20 RECLAMACIONES POR PRÁCTICAS LABORALES 

INDEBIDAS 

 

SEGUROS CONFIANZA S.A. PAGARÁ LOS PERJUICIOS 

INDEMNIZABLES, INCLUSIVE LOS GASTOS DE 

DEFENSA, OCASIONADOS POR RECLAMACIONES POR 

PRÁCTICAS LABORALES INDEBIDAS CONTRA UN 

ASEGURADO.  

 

PARA EFECTOS DE ESTA EXTENSIÓN DE COBERTURA, 

SE CONSIDERAN RECLAMACIONES POR PRÁCTICAS 

LABORALES INDEBIDAS LOS PROCESOS JUDICIALES DE 

NATURALEZA LABORAL, INSTAURADOS POR UN 

TERCERO QUE ALEGUE LA EXISTENCIA DE UN VÍNCULO 

LABORAL FORMAL CON LA ORGANIZACIÓN.  

 

LOS GASTOS DE DEFENSA POR LESIONES CORPORALES 

Y/O DAÑOS MATERIALES DERIVADOS DE UNA 

RECLAMACIÓN POR PRÁCTICAS LABORALES 

INDEBIDAS SÓLO ESTARÁN CUBIERTOS SI SE 

CONTRATA LA RESPECTIVA EXTENSIÓN DE 

COBERTURA 2.21. 

 

EL SUBLÍMITE PARA EL PRESENTE AMPARO ADICIONAL 

SE ESTABLECE EN LA CARÁTULA Y/O CONDICIONES 

PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA, FORMA PARTE DEL 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO ES EN ADICIÓN, 

ESTA EXTENSIÓN OPERARÁ SIEMPRE Y CUANDO 

APAREZCA CONTRATADA EN LA CARÁTULA Y/O 

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

 

2.21 GASTOS DE DEFENSA POR LESIONES 

CORPORALES Y DAÑOS MATERIALES 

 

SEGUROS CONFIANZA S.A. PAGARÁ LOS GASTOS DE 

DEFENSA INCURRIDOS COMO CONSECUENCIA DE UNA 

RECLAMACIÓN EN CONTRA DEL ASEGURADO, POR 

LESIONES CORPORALES, ENFERMEDAD O 

FALLECIMIENTO DE PERSONAS, O DAÑOS 

MATERIALES, DESTRUCCIÓN O PERDIDA DE ALGÚN 

BIEN TANGIBLE, INCLUYENDO PERDIDA DE GOCE. 

 

EL SUBLÍMITE PARA EL PRESENTE AMPARO ADICIONAL 

SE ESTABLECE EN LA CARÁTULA Y/O CONDICIONES 

PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA, FORMA PARTE DEL 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO ES EN ADICIÓN, 

ESTA EXTENSIÓN OPERARÁ SIEMPRE Y CUANDO 
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APAREZCA CONTRATADA EN LA CARÁTULA Y/O 

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

 

2.22 RESPONSABILIDAD DEL ADMINIS-TRADOR DE 

ENTIDADES PARTICIPADAS 

 

SEGUROS CONFIANZA S.A. PAGARÁ LA PÉRDIDA 

FINANCIERA SUFRIDA POR CADA ADMINISTRADOR 

DE ENTIDAD PARTICIPADA. LA COBERTURA SE 

EXTENDERÁ A CUBRIR LA PÉRDIDA DERIVADA DE UNA 

RECLAMACIÓN PRESENTADA POR PRIMERA VEZ EN 

CONTRA DEL DIRECTOR DE LA ENTIDAD PARTICIPADA 

POR UNA ACCIÓN U OMISIÓN COMETIDA O 

INCURRIDA EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES O 

FUNCIONES LEGALES Y FORMALMENTE ASIGNADAS A 

ÉL COMO ADMINISTRADOR, DIRECTIVO, GERENTE U 

OCUPANTE DE CUALQUIER OTRO CARGO O FUNCIÓN, 

POR PETICIÓN O INSTRUCCIÓN ESPECÍFICA DE LA 

ORGANIZACIÓN, QUE LO CALIFIQUE COMO UN 

ASEGURADO, DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO 

Y/O EN EL PERIODO DE ADICIONAL DE NOTIFICACIÓN 

(SIEMPRE QUE ESTE HAYA SIDO CONTRATADO). 

 

SEGUROS CONFIANZA S.A. ÚNICAMENTE PAGARÁ 

DICHA PÉRDIDA FINANCIERA, EN EXCESO DE: 

 

A. CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGURO APLICABLE 

DE DIRECTORES Y/O ADMINISTRADORES, VÁLIDA Y 

COBRABLE;  

 

B. CUALQUIER INDEMNIZACIÓN QUE SE LE PERMITA 

REALIZAR O PUEDA SER EXIGIDA A DICHA ENTIDAD 

PARTICIPADA. 

 

ESTA PÓLIZA NO CUBRE A NINGUNA OTRA PERSONA 

NATURAL QUE NO SEA UN ADMINISTRADOR DE LA 

ENTIDAD PARTICIPADA DESIGNADO POR LA 

ORGANIZACIÓN Y EN EL EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES O FUNCIONES FORMALMENTE 

ASIGNADAS COMO TAL. 

 

EL SUBLÍMITE PARA EL PRESENTE AMPARO ADICIONAL 

SE ESTABLECE EN LA CARÁTULA Y/O CONDICIONES 

PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA, FORMA PARTE DEL 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO ES EN ADICIÓN, 

ESTA EXTENSIÓN OPERARÁ SIEMPRE Y CUANDO 

APAREZCA CONTRATADA EN LA CARÁTULA Y/O 

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

2.23 RESPONSABILIDAD DE LA ORGANIZACIÓN POR 

RECLAMACIONES POR OPERACIONES DE VALORES 

(COBERTURA C) 

 

SEGUROS CONFIANZA S.A. PAGARÁ LA PÉRDIDA 

FINANCIERA COMO RESULTADO DE UNA 

RECLAMACIÓN POR OPERACIONES DE VALORES, 

SIEMPRE Y CUANDO EL ASEGURADO SE ENCUENTRE 

INVOLUCRADO EN LA RECLAMACIÓN PRESENTADA EN 

CONTRA DE LA ORGANIZACIÓN. 

 

ESTA EXTENSIÓN DE COBERTURA NO SE EXTENDERÁ 

PARA GARANTIZAR CUALQUIER DIFERENCIA DE 

PRECIO EN LA ENAJENACIÓN O ADQUISICIÓN DE 

FONDOS PROPIOS O PARTICIPACIONES, INVERSIONES, 

BIENES, DERECHOS O ACTIVOS DE O PERTENECIENTES 

A LA ORGANIZACIÓN, QUE HAYAN SIDO 

INFRAVALORADOS. 

 

A LOS EFECTOS DE ESTA EXTENSIÓN DE COBERTURA, Y 

SÓLO EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN SERÁ 

CONSIDERADA COMO ASEGURADO. 

 

UN RECLAMO DE VALORES SÓLO SERÁ CUBIERTO 

DENTRO DEL ÁMBITO GEOGRÁFICO CONTRATADO 

POR EL TOMADOR. 

 

EL SUBLÍMITE PARA EL PRESENTE AMPARO ADICIONAL 

SE ESTABLECE EN LA CARÁTULA Y/O CONDICIONES 

PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA, FORMA PARTE DEL 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD Y NO ES EN ADICIÓN, 

ESTA EXTENSIÓN OPERARÁ SIEMPRE Y CUANDO 

APAREZCA CONTRATADA EN LA CARÁTULA Y/O 

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

  

SECCIÓN 3: EXCLUSIONES________________ 

 

SEGUROS CONFIANZA S.A. NO SERÁ RESPONSABLE DE 

REALIZAR NINGÚN PAGO POR AQUELLA PÉRDIDA 

FINANCIERA (INCLUYENDO LOS GASTOS DE DEFENSA) 

CON RESPECTO A CUALQUIER RECLAMACIÓN Y/O 

INVESTIGACIÓN PRESENTADA  EN CONTRA DE 
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CUALQUIER ASEGURADO O DE LA ORGANIZACIÓN, 

BASADA, RELACIONADA O DERIVADA DE:  

3.1 ACTOS INTENCIONALES 

 

CUALQUIER RECLAMACIÓN DERIVADA DE O BASADA 

EN:    

 

II. CUALQUIER REMUNERACIÓN, BENEFICIO 

U OTRA VENTAJA A LA QUE CUALQUIER 

ASEGURADO O LA ORGANIZACIÓN NO 

TUVIERA DERECHO LEGAL; O   

 

B. CUALQUIER ACTO CRIMINAL, FRAUDULENTO, 

DELIBERADO U OMISIÓN, POR PARTE DE UN 

ASEGURADO. 

 

C. DOLO, DESHONESTIDAD O MALA FE DE LOS 

ASEGURADOS DE LA PRESENTE PÓLIZA. EL DOLO, 

DESHONESTIDAD O MALA FE DE UN ASEGURADO NO 

PERJUDICARÁ LOS DERECHOS DE LOS DEMÁS. 

 

LA PRESENTE EXCLUSIÓN SOLO SE APLICARÁ EN EL 

SUPUESTO DE QUE ALGUNA DE LAS CONDUCTAS 

ANTERIORES, SEA ASÍ CALIFICADA POR SENTENCIA 

JUDICIAL O LAUDO ARBITRAL, O SEA ADMITIDA POR 

ESCRITO POR EL ASEGURADO O LA ORGANIZACIÓN O 

POR RESOLUCIÓN ESCRITA DE UNA AUTORIDAD 

GUBERNAMENTAL. 

 

3.2 OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

 

RECLAMACIONES GENERADAS POR O RESULTANTES 

DEL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIER OBLIGACIÓN 

DE CARÁCTER CONTRACTUAL ADQUIRIDA POR LOS 

ASEGURADOS. 

 

3.3 CONTRATACIÓN SEGUROS 

 

RECLAMACIONES GENERADAS POR O RESULTANTES 

DE LA FALTA DE CONTRATACIÓN O CONTRATACIÓN 

DEFICIENTE O INSUFICIENTE DE SEGUROS. 

 

3.4 EVENTOS PREVIOS O PREEXISTENTES 

 

CUALQUIER RECLAMACIÓN QUE SE ALEGUE, SE 

DERIVE DE O SE BASE EN: 

 

II. HECHO O ACTO CULPOSO, ASUNTO, 

CIRCUNSTANCIA, SITUACIÓN, 

TRANSACCIÓN, O EVENTO, QUE HAYA 

SIDO NOTIFICADA PREVIAMENTE U 

OBJETO DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN 

BAJO CUALQUIER PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD PARA DIRECTORES 

Y/O ADMINISTRADORES ANTERIOR A LA 

PRESENTE PÓLIZA;   

 

B. DEMANDA, JUICIO O CUALQUIER OTRO 

PROCEDIMIENTO PREVIO O PENDIENTE, O 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO O REGULATORIO 

O INVESTIGACIÓN EXISTENTE, ANTES DE LA FECHA DE 

INICIO DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA Y QUE LA 

ORGANIZACIÓN O CUALQUIER ASEGURADO 

CONOCIERAN QUE PODÍAN DAR RAZONABLEMENTE 

LUGAR A UNA RECLAMACIÓN POSTERIOR. 

 

C. CUALQUIER PROCEDIMIENTO O RECLAMACIÓN 

ALEGADO O DERIVADO DE LOS MISMOS HECHOS, 

QUE SE ESTÉN DEBATIENDO, EN CUALQUIER 

DEMANDA, JUICIO O PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO O REGULATORIO O 

INVESTIGACIÓN PREVIA O PENDIENTE. 

 

D. CUALQUIER RECLAMACIÓN DERIVADA DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL RELACIONADA CON 

LESIONES CORPORALES, ENFERMEDADES, 

PERJUICIOS EN LA SALUD DE CUALQUIER PERSONA O 

DAÑOS O DESTRUCCIÓN DE CUALQUIER BIEN 

TANGIBLE, INCLUYENDO PÉRDIDA DE GOCE, ASÍ 

COMO DAÑO MORAL, DAÑO FISIOLÓGICO, DAÑO A 

LA VIDA DE RELACIÓN O ESTRÉS O TRASTORNOS 

EMOCIONALES. SIN EMBARGO, ESTA EXCLUSIÓN NO 

APLICA PARA UNA RECLAMACIÓN POR PRÁCTICAS 

LABORALES INDEBIDAS RESULTADO DE LO INDICADO 

EN EL INCISO (G) DE LA DEFINICIÓN 6.31 PRÁCTICAS 

LABORALES INDEBIDAS.  

 

3.5 CONTAMINACIÓN  
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SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN LA EXTENSIÓN 

DE COBERTURA DE GASTOS DE DEFENSA POR 

CONTAMINACIÓN Y PERJUICIOS FINANCIEROS POR 

CONTAMINACIÓN, QUEDAN EXCLUIDAS LAS 

RECLAMACIONES POR CONTAMINACIÓN DERIVADAS 

DE O BASADAS EN: 

 

CUALQUIER PRESENCIA, DESCARGA, DERRAME, 

LIBERACIÓN, MIGRACIÓN O ESCAPE DE 

CONTAMINANTES INCLUYENDO, PERO SIN 

LIMITARSE A CUALQUIER, CONTAMINANTE 

NUCLEAR, YA SEAN REALES, SUPUESTOS O AMENAZA 

DE LOS MISMOS; O CUALQUIER INSTRUCCIÓN O 

SOLICITUD DE, O ESFUERZO PARA:  

 

I. REALIZAR PRUEBAS, CONTROLAR, LIMPIAR, 

ELIMINAR, CONTENER, TRATAR, DESINTOXICAR O 

NEUTRALIZAR CONTAMINANTES, O  

 

II. COMBATIR O EVALUAR LOS EFECTOS DE 

CONTAMINANTES. 

 

3.6 OFERTA PÚBLICA 

 

OFERTA O VENTA PÚBLICA O PRIVADA DE VALORES 

QUE EN EL FUTURO FUEREN EMITIDOS POR LA 

ORGANIZACIÓN SEA QUE HUBIESE SIDO PRECEDIDA 

O NO DE LA ELABORACIÓN Y ENTREGA DE UN 

PROSPECTO U OTRO DOCUMENTO INFORMATIVO, 

SALVO QUE ESTA SEA AMPARADA EXPRESAMENTE 

POR SEGUROS CONFIANZA S.A. Y PREVIO AL 

ESTABLECIMIENTO DE UNA PRIMA ADICIONAL 

RESPECTIVA. 

 

3.7 PATENTES 

 

VIOLACIÓN DE PATENTES DE INVENCIÓN, MARCAS 

REGISTRADAS Y EN GENERAL DE CUALQUIER CLASE 

DE PROPIEDAD INTELECTUAL, INCLUYENDO, PERO 

NO LIMITADO A TODO TIPO DE INFRACCIONES DE 

DERECHOS DE AUTOR. 

 

3.8 RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 

 

CUALQUIER RECLAMACIÓN CON BASE EN, DERIVADO 

DE, O QUE PUEDA ATRIBUIRSE A CUALQUIER 

ASEGURADO RESPECTO DE LA PRESTACIÓN DE 

CUALQUIER SERVICIO PROFESIONAL A FAVOR DE 

TERCEROS, SEA O NO REMUNERADO, O 

CUALESQUIERA ACTOS, ERRORES U OMISIONES EN 

QUE INCURRAN LOS ASEGURADOS DE MANERA 

INDEPENDIENTE A SUS FUNCIONES COMO 

ADMINISTRADORES DE LA ORGANIZACIÓN. 

 

3.9 MULTAS Y SANCIONES  

 

TODAS LAS MULTAS Y SANCIONES QUE SEAN 

IMPUESTAS CONTRA EL ASEGURADO BIEN SEAN 

ESTAS DE NATURALEZA CIVIL, PENAL O 

ADMINISTRATIVA, AL IGUAL QUE CUALQUIER 

INDEMNIZACIÓN QUE DEBAN PAGAR LOS 

ASEGURADOS POR RAZÓN DE ACCIDENTE DE 

TRABAJO O ENFERMEDAD PROFESIONAL. ESTA 

EXCLUSIÓN NO APLICARÁ EN CUANTO 

CORRESPONDE A LOS GASTOS DE DEFENSA POR 

MULTAS Y SANCIONES. 

 

3.10 ACTOS CULPOSOS INCURRIDOS EN OTRAS 

ENTIDADES   

 

CUALQUIER RECLAMACIÓN CON BASE EN, DERIVADO 

DE, O QUE PUEDA ATRIBUIRSE A, CUALQUIER ACTO 

CULPOSO REAL O ALEGADO DE CUALQUIER 

ASEGURADO SIRVIENDO EN SU CAPACIDAD DE 

CONSEJERO, FUNCIONARIO, FIDEICOMISARIO O 

EMPLEADO (O CARGO EQUIVALENTE) DE CUALQUIER 

ENTIDAD QUE NO ES LA ORGANIZACIÓN O UNA 

ENTIDAD PARTICIPADA; O POR RAZÓN DE SU 

ESTATUS COMO CONSEJERO, FUNCIONARIO, 

FIDEICOMISARIO O EMPLEADO (O CARGO 

EQUIVALENTE) DE UNA ENTIDAD QUE NO ES LA 

ORGANIZACIÓN O UNA ENTIDAD PARTICIPADA. 

 

3.11 ACCIONISTA MAYORITARIO 

 

LAS PARTES ACUERDAN Y DECLARAN QUE, SEGUROS 

CONFIANZA S.A. NO SERÁ RESPONSABLE POR EL 

PAGO DE NINGUNA PÉRDIDA FINANCIERA EN 

RELACIÓN CON CUALQUIER RECLAMACIÓN 
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PRESENTADA CONTRA CUALQUIER  ASEGURADO POR 

PARTE DE UN INDIVIDUO O ENTIDAD ALGUNA QUE 

SEA TITULAR O CONTROLE (YA SEA LEGALMENTE O 

EN USUFRUCTO, DIRECTA O INDIRECTAMENTE) EL 

15% O MÁS DE LAS ACCIONES EN CIRCULACIÓN CON 

DERECHO DE VOTO DE LA ORGANIZACIÓN O DE UNA 

ENTIDAD PARTICIPADA.  

 

3.12 GUERRA Y TERRORISMO 

 

SEGUROS CONFIANZA S.A. NO SERÁ RESPONSABLE 

POR EL PAGO DE NINGUNA PÉRDIDA FINANCIERA 

QUE SURJA DE CUALQUIER RECLAMACIÓN, O 

GASTOS DE INVESTIGACIÓN, QUE SURJAN DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE, COMO RESULTADO DE O EN 

CONEXIÓN CON, CUALQUIER ACTO O ACTOS DE 

GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGO 

EXTRANJERO, HOSTILIDADES U OPERACIONES 

BÉLICAS (EXISTA O NO DECLARACIÓN DE GUERRA), 

GUERRA CIVIL, INSURRECCIÓN, REBELIÓN, 

REVOLUCIÓN, HUELGA, CONMOCIÓN CIVIL, GOLPE 

DE ESTADO CIVIL O MILITAR, LEY MARCIAL, 

ASONADA O CONFISCACIÓN O DESTRUCCIÓN POR 

CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD GUBERNAMENTAL 

O PÚBLICA LEGÍTIMAMENTE CONSTITUIDA. 

 

3.13 COMISIONES Y SOBORNOS 

 

SEGUROS CONFIANZA S.A. NO SERÁ RESPONSABLE 

POR EL PAGO DE NINGUNA PÉRDIDA FINANCIERA 

QUE SURJA DE CUALQUIER RECLAMACIÓN, O 

GASTOS DE INVESTIGACIÓN CONTRA CUALQUIER 

ASEGURADO, QUE SURJAN DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE, COMO RESULTADO DE O EN 

CONEXIÓN CON, SE ORIGINEN DE, O DE ALGUNA 

MANERA INVOLUCRE, LO SIGUIENTE: 

 

I. PAGOS, COMISIONES, PROPINAS, BENEFICIOS O 

CUALQUIER OTRO FAVOR A, O PARA EL BENEFICIO 

DE, CUALQUIER FUNCIONARIO DE LAS FUERZAS 

ARMADAS O GUBERNAMENTALES NACIONALES O 

EXTRANJERAS, AGENTES, REPRESENTANTES, 

EMPLEADOS O CUALQUIER MIEMBRO DE SUS 

FAMILIAS O A CUALQUIER ENTIDAD A LA CUAL ESTOS 

ESTÉN AFILIADOS; O 

II. PAGOS, COMISIONES, PROPINAS, BENEFICIOS O 

CUALQUIER OTRO FAVOR A, O QUE BENEFICIE A, 

CUALQUIER FUNCIONARIO, DIRECTOR, AGENTE, 

SOCIO, REPRESENTANTE, ACCIONISTA PRINCIPAL O 

DUEÑO, O EMPLEADO O AFILIADO, DE CUALQUIER 

CLIENTE DE LA ORGANIZACIÓN O ALGÚN MIEMBRO 

DE SUS FAMILIAS O CUALQUIER ENTIDAD A LA CUAL 

SE ENCUENTRAN AFILIADOS; O 

 

III. CONTRIBUCIONES PARA FINES POLÍTICOS, 

NACIONALES O EXTRANJEROS. 

 

RECLAMACIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA 

CONTRA LA EMPRESA, CON LA EXCEPCIÓN DE: 

 

3.14 RECLAMACIONES DE VALORES PRESENTADAS 

CONTRA LA ORGANIZACIÓN 

 

CUALQUIER RECLAMACIÓN DE VALORES 

PRESENTADAS CONTRA LA ORGANIZACIÓN, CON 

EXCEPCIÓN DE:  

 

A. RECLAMACIONES DE VALORES PRESENTADAS SI SE 

CONTRATA LA AMPLIACIÓN DE COBERTURA 2.25 

RESPONSABILIDAD DE LA ORGANIZACIÓN POR 

RECLAMACIONES POR OPERACIONES DE VALORES 

(COBERTURA C). 

 

EXCLUSIONES APLICABLES A EE.UU. 

 

3.15 LEY E.R.I.S.A. / E.S.O.P 

 

TODA RECLAMACIÓ CON BASE EN, DERIVADO DE, O 

QUE PUEDA ATRIBUIRSE A, CUALQUIER ACTO U 

OMISIÓN POR PARTE DE UN ASEGURADO COMO 

FIDEICOMISARIO, FIDUCIARIO O ADMINISTRADOR 

DEL PROGRAMA DE JUBILACIÓN, REPARTO DE 

UTILIDADES O DE PRESTACIONES DE LOS EMPLEADOS 

DE LA ORGANIZACIÓN, INCLUYENDO:  

 

I. CUALQUIER VIOLACIÓN REAL O ALEGADA DE LAS 

RESPONSABILIDADES, OBLIGACIONES O DEBERES 

IMPUESTOS POR LA LEY DE SEGURIDAD DE LOS 

INGRESOS DE JUBILACIÓN PARA LOS EMPLEADOS 

(E.R.I.S.A EMPLOYEE RETIREMENT INCOME SECURITY 
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ACT OF 1974) (EE.UU.) O LEGISLACIÓN SIMILAR EN 

CUALQUIER JURISDICCIÓN EN LA CUAL UNA 

RECLAMACIÓN SE PRESENTE, SIEMPRE QUE ESTA 

EXCLUSIÓN (LEY E.R.I.S.A.) NO APLICARA A UNA 

RECLAMACIÓN POR OPERACIONES DE VALORES. 

 

II. LA FORMACIÓN, CONSTITUCIÓN, EXISTENCIA, 

IMPLEMENTACIÓN O ALTERACIÓN, DE ACTIVIDADES 

DE PARTICIPACIÓN, CONTRIBUCIÓN O CANCELACIÓN 

DE CUALQUIER PLAN DE COLOCACIÓN DE ACCIONES 

ENTRE LOS EMPLEADOS (“EMPLOYEE STOCK 

OWNERSHIP PLAN – E.S.O.P.”).  

 

3.16 COMISIÓN DE VALORES DE EE.UU. (SECURITIES 

AND EXCHANGE COMMISSION – SEC) 

 

CUALQUIER VIOLACIÓN DE LA LEY DE VALORES DE 

1933 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(“SECURITIES ACT OF 1933”), DE LA LEY DE VALORES 

DE 1934 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(“SECURITIES EXCHANGE ACT OF 1934”) Y SUS 

MODIFICACIONES, O DE CUALQUIER OTRA NORMA 

ANÁLOGA POSTERIOR VIGENTE EN LA MATERIA, YA 

SEA ESTATAL, FEDERAL, O LOCAL. 

 

3.17 DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARIZANTES 

 

POR DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARIZANTES 

("PUNITIVE OR EXEMPLARY DAMAGES") CONFORME 

CON LA LEY DE LOS EE.UU. O DE CUALQUIER OTRA 

JURISDICCIÓN QUE LOS RECONOZCA, ASÍ COMO LA 

PARTE DE CUALQUIER PÉRDIDA QUE CORRESPONDA 

A DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARIZANTES. 

 

3.18 ORGANIZACIÓN / ASEGURADO CONTRA 

ASEGURADO  

  

CUALQUIER RECLAMACIÓN EN LOS EE.UU. EN 

CONTRA DE CUALQUIER ASEGURADO, PRESENTADO 

POR O EN NOMBRE DE:  

 

I.  LA ORGANIZACIÓN; O  

 

II. UNA ENTIDAD PARTICIPADA EN LA CUAL DICHO 

ASEGURADO ACTÚE O HAYA ACTUADO COMO 

DIRECTOR DE ENTIDAD PARTICIPADA; O  

 

III. UN ASEGURADO DE LA ORGANIZACIÓN O DE LA 

ENTIDAD PARTICIPADA.  

  

LO ANTERIOR CON EXCEPCIÓN DE: 

A. UNA RECLAMACIÓN PRESENTADA POR UN 

ACCIONISTA EN NOMBRE Y POR CUENTA DE LA 

ORGANIZACIÓN EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN SOCIAL 

DE RESPONSABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LAS 

NORMAS VIGENTES SOBRE LA MATERIA. 

 

B. UNA RECLAMACIÓN PRESENTADA POR 

CUALQUIER INFRACCIÓN DE PRÁCTICAS LABORALES 

PRESENTADA, O SOSTENIDA POR, CUALQUIER 

ASEGURADO;  

 

C. UNA RECLAMACIÓN PRESENTADA O PROMOVIDA 

POR CUALQUIER ASEGURADO, SI LA RECLAMACIÓN 

RESULTA DIRECTAMENTE DE OTRAS 

RECLAMACIONES QUE ESTUVIERA CUBIERTA POR 

ESTA PÓLIZA;  

 

SECCIÓN 4: CONDICIONES APLICABLES A LAS 

RECLAMACIONES______________________ 

 

4.1 DECLARACIÓN Y NOTIFICACIÓN 

 

EL ASEGURADO NOTIFICARÁ MEDIANTE UN 

MECANISMO IDÓNEO A SEGUROS CONFIANZA S.A. 

CUALQUIER RECLAMACIÓN PRESENTADA EN SU 

CONTRA, O CUALQUIER INVESTIGACIÓN, LO ANTES 

POSIBLE, PERO A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 

TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA 

FECHA EN QUE EL ASEGURADO O LA ORGANIZACIÓN 

ASEGURADA, SE ENTERE DE DICHA RECLAMACIÓN O 

INVESTIGACIÓN, AVERIGUACIÓN O AUDIENCIA. 

 

TODA NOTIFICACIÓN BAJO ESTA PÓLIZA INCLUIRÁ  LA 

SIGUIENTE INFORMACIÓN Y LA QUE SE ESTIME 

PERTINENTE POR PARTE DE QUIEN REALIZA LA 

RECLAMACIÓN: 
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A. UNA DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL ACTO 

CULPOSO, OBJETO DE LA RECLAMACIÓN O 

INVESTIGACIÓN; 

 

B. LOS DATOS E INFORMACIÓN DE TODAS LAS PARTES 

INVOLUCRADAS; Y 

C. UNA COPIA DE LA RECLAMACIÓN O DE CUALQUIER 

DEMANDA ESCRITA Y/O NOTIFICACIÓN ESCRITA DE 

CUALQUIER INVESTIGACIÓN. 

 

D. LA FORMA EN QUE LA ORGANIZACIÓN O LOS 

ASEGURADOS, SEGÚN FUERA EL CASO, HAN TENIDO 

CONOCIMIENTO DE LA RECLAMACIÓN POR PRIMERA 

VEZ. 

 

LA OMISIÓN DEL CONTRATANTE DE NOTIFICAR EL 

CONOCIMIENTO DE RECLAMACIONES QUE LE SEAN 

PRESENTADAS AL ASEGURADO LE PERMITIRÁ A 

SEGUROS CONFIANZA S.A. LA DEDUCCIÓN DE TODOS 

AQUELLOS PERJUICIOS QUE DICHA OMISIÓN LE HAYA 

PODIDO CAUSAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 

1078 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 

4.2 NOTIFICACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS 

 

SI DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, EL 

ASEGURADO TIENE CONOCIMIENTO DE CUALQUIER 

HECHO O CIRCUNSTANCIA QUE PUDIERA DERIVAR EN 

UNA RECLAMACIÓN O INVESTIGACIÓN BAJO ESTA 

PÓLIZA, Y OPTA POR NOTIFICAR POR CUALQUIER 

MEDIO IDÓNEO A SEGUROS CONFIANZA S.A. DE TAL 

HECHO O CIRCUNSTANCIA DURANTE LA VIGENCIA DE 

ESTA PÓLIZA O DURANTE EL PERÍODO ADICIONAL DE 

NOTIFICACIÓN (EN CASO DE QUE SEA APLICABLE), 

ENTONCES CUALQUIER RECLAMACIÓN O 

INVESTIGACIÓN QUE PUDIERA SURGIR 

POSTERIORMENTE A DICHO HECHO O 

CIRCUNSTANCIA, SE CONSIDERARÁ COMO SI SE 

HUBIERA PRESENTADO INICIALMENTE EN EL 

MOMENTO EN QUE DICHO HECHO O CIRCUNSTANCIA  

HUBIERE SIDO REPORTADO A SEGUROS CONFIANZA 

S.A.   

 

4.3 DEFENSA Y CONSENTIMIENTO PREVIO 

EL ASEGURADO CONVIENE EN NO TRANSIGIR, 

CONCILIAR O LLEGAR A ACUERDOS JUDICIALES O 

EXTRAJUDICIALES, NI INCURRIR EN NINGÚN COSTO NI 

GASTO, NI ADMITIR HECHOS, NI OFRECER PAGO 

ALGUNO, NI ASUMIR NINGUNA OBLIGACIÓN 

CONTRACTUAL, RESPECTO DE CUALQUIER 

RECLAMACIÓN, SIN EL CONSENTIMIENTO PREVIO POR 

ESCRITO DE SEGUROS CONFIANZA S.A.; DICHO 

CONSENTIMIENTO NO SERÁ DENEGADO SIN 

FUNDAMENTO. SEGUROS CONFIANZA S.A. NO 

ASUMIRÁ RESPONSABILIDAD POR NINGUNA 

RECLAMACIÓN, ACUERDO, TRANSACCIÓN, 

CONCILIACIÓN, COSTOS Y GASTOS, ADMISIÓN, 

PROPUESTA O PAGO, U OBLIGACIÓN, ASUMIDA SIN SU 

CONSENTIMIENTO PREVIO POR ESCRITO. 

LOS ASEGURADOS SE OBLIGAN A ASUMIR LA DEFENSA 

ANTE CUALQUIER RECLAMACIÓN PRESENTADA EN SU 

CONTRA Y A CONTRATAR REPRESENTACIÓN EN EL 

CASO DE UNA INVESTIGACIÓN. SEGUROS CONFIANZA 

S.A. TENDRÁ EL DERECHO DE ASOCIARSE CON 

CUALQUIER ASEGURADO EN LA DEFENSA Y 

NEGOCIACIÓN DE UN ACUERDO DE CUALQUIER 

RECLAMACIÓN O INVESTIGACIÓN. 

 

CUALQUIER ABOGADO U OTROS ASESORES QUE EL 

ASEGURADO PRETENDA NOMBRAR, SERÁN 

APROBADOS POR SEGUROS CONFIANZA S.A. ANTES 

DE SU NOMBRAMIENTO. CUANDO SEA NECESARIO, 

SEGUROS CONFIANZA S.A. ACEPTARÁ LA 

CONTRATACIÓN DE UNA REPRESENTACIÓN LEGAL 

DISTINTA EN CASO DE CUALQUIER CONFLICTO DE 

INTERESES ENTRE LAS PERSONAS ASEGURADAS. 

 

TODOS LOS ASEGURADOS PRESTARÁN TODA LA 

AYUDA NECESARIA A SEGUROS CONFIANZA S.A. Y 

COOPERARÁN CON ESTA EN LA INVESTIGACIÓN, 

DEFENSA, ACUERDOS O APELACIÓN DE UNA 

RECLAMACIÓN O CIRCUNSTANCIA O INVESTIGACIÓN, 

Y PROPORCIONARÁN A SEGUROS CONFIANZA S.A. 

TODA LA INFORMACIÓN RELEVANTE RESPECTO DE 

CUALQUIER RECLAMACIÓN O CIRCUNSTANCIA O 

INVESTIGACIÓN, QUE SEGUROS CONFIANZA S.A. 

PUDIERA REQUERIR. EN EL CASO DE CUALQUIER 

RECLAMACIÓN, CADA ASEGURADO ADOPTARÁ 
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MEDIDAS PARA MITIGAR O REDUCIR CUALQUIER 

PÉRDIDA.    

 

SEGUROS CONFIANZA S.A. DEBERÁ ESTAR 

COMPLETAMENTE INFORMADA RESPECTO DE TODOS 

LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON O 

CONCERNIENTES A LA INVESTIGACIÓN, DEFENSA O 

ACUERDO DE CUALQUIER RECLAMACIÓN Y TENDRÁ 

DERECHO A RECIBIR COPIA DE TODA LA 

DOCUMENTACIÓN RELEVANTE RELACIONADA CON LA 

MISMA. 

 

EL ASEGURADO Y LA ORGANIZACIÓN 

PROPORCIONARÁN TODA INFORMACIÓN Y 

ASISTENCIA QUE LAS PERSONAS QUE LOS 

REPRESENTAN PUDIERAN REQUERIR. 

 

4.4 ANTICIPO PARA GASTOS DE DEFENSA 

 

UNA VEZ QUE SEGUROS CONFIANZA S.A. RECIBA UNA 

NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DE UNA RECLAMACIÓN 

O INVESTIGACIÓN BAJO ESTA PÓLIZA, ADELANTARÁ, 

EN EXCESO DEL DEDUCIBLE APLICABLE, LOS GASTOS 

DE DEFENSA Y/O GASTOS DE INVESTIGACIÓN, 

CONFORME SE VAYAN EROGANDO, PERO A MÁS 

TARDAR TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO 

POSTERIORES A QUE SEGUROS CONFIANZA S.A. HAYA 

RECIBIDO LOS COMPROBANTES DESGLOSADOS DE 

DICHOS GASTOS DE DEFENSA Y/O GASTOS DE 

INVESTIGACIÓN.  

 

TALES ANTICIPOS DE GASTOS REALIZADOS POR 

SEGUROS CONFIANZA S.A. SERÁN REEMBOLSADOS A 

CADA ASEGURADO U ORGANIZACIÓN, POR 

SEPARADO Y CON BASE EN SUS RESPECTIVOS 

INTERESES, BAJO EL SUPUESTO Y EN LA MEDIDA QUE 

CUALQUIERA DE LAS PERSONAS ASEGURADAS U 

ORGANIZACIÓN, NO TUVIERAN DERECHO BAJO ESTA 

PÓLIZA AL PAGO DE DICHA PÉRDIDA. 

 

4.5 ASIGNACIÓN 

 

SEGUROS CONFIANZA S.A. ÚNICAMENTE 

RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DE DEFENSA U OTRAS 

PÉRDIDAS FINANCIERAS DERIVADAS 

EXCLUSIVAMENTE DE RECLAMACIONES CONTRA EL 

ASEGURADO. SEGUROS CONFIANZA S.A. NO ESTÁ 

OBLIGADA, BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, AL PAGO DE 

LOS GASTOS DE DEFENSA INCURRIDOS POR LA 

ORGANIZACIÓN, O DE CONDENAS IMPUESTAS EN 

SENTENCIAS PROFERIDAS CONTRA LA 

ORGANIZACIÓN, O EN SUMAS PROMETIDAS EN 

CONTRATOS DE TRANSACCIONES O CONCILIACIONES 

CELEBRADAS POR LA ORGANIZACIÓN, DERIVADOS DE 

UNA RECLAMACIÓN CONTRA LA ORGANIZACIÓN Y 

NO CONTRA LOS ASEGURADOS. 

 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE ACUERDA QUE EN LO 

RELACIONADO CON: 

 

A. GASTOS DE DEFENSA CONJUNTAMENTE 

INCURRIDOS POR LA ORGANIZACIÓN Y UN 

ASEGURADO; 

 

B. CUALQUIER TRANSACCIÓN, CONCILIACIÓN O 

LIQUIDACIÓN CONJUNTA ACORDADA POR LA 

ORGANIZACIÓN Y UN ASEGURADO; Y/O 

 

C. UN FALLO DECLARANDO LA RESPONSABILIDAD 

SOLIDARIA CONTRA LA ORGANIZACIÓN Y UN 

ASEGURADO RESPECTO A UNA RECLAMACIÓN. 

 

LA ORGANIZACIÓN, EL ASEGURADO Y SEGUROS 

CONFIANZA S.A. LLEGARAN A UN ACUERDO DE UNA 

ASIGNACIÓN JUSTA Y APROPIADA DE CUALQUIER 

PÉRDIDA FINANCIERA, DE CONFORMIDAD CON LOS 

AMPAROS Y EXTENSIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA. DE 

LA MISMA MANERA, EN CASO DE RECLAMACIÓN, 

CUANDO SE ALEGUEN EVENTOS CUBIERTOS Y NO. 

 

SECCIÓN 5: TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

 

5.1 LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 

 

EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE 

SEGUROS CONFIANZA S.A. BAJO ESTA PÓLIZA PARA 

CUALQUIER RECLAMACIÓN Y/O RECLAMACIONES 

RELACIONADAS Y EN EL AGREGADO RESPECTO DE 

CUALQUIER RECLAMACIÓN Y/O RECLAMACIONES 

RELACIONADAS, NO EXCEDERÁ EL LÍMITE MÁXIMO DE 
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RESPONSABILIDAD ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES 

PARTICULARES DE LA PÓLIZA.  

 

ADEMÁS, LOS COSTOS Y GASTOS Y CUALQUIER 

COBERTURA OTORGADA BAJO LA CLÁUSULA DE 

COBERTURA, EXTENSIÓN O ENDOSO SE SUJETAN A 

LOS LÍMITES MÁXIMOS O SUBLÍMITES DE 

RESPONSABILIDAD ESTIPULADOS EN LAS 

CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA O EN 

CUALQUIERA DE LOS ENDOSOS. DICHOS MONTOS 

FORMARÁN PARTE DE, Y NO AUMENTAN, EL LÍMITE 

MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD, SALVO QUE SE 

ESTIPULE LO CONTRARIO EN LAS CONDICIONES 

PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA. 

 

CUANDO EN LA PÓLIZA SE ESTABLEZCA UN SUBLÍMITE 

DE VALOR ASEGURADO POR PERSONA, DAÑO 

MATERIAL, SINIESTRO, EVENTO, AGREGADO ANUAL O 

SIMILAR, SE ENTENDERÁ QUE TAL SUBLÍMITE O 

SUBLÍMITES SERÁN EL LÍMITE MÁXIMO DE LA 

INDEMNIZACIÓN, Y QUE A SU VEZ FORMAN PARTE DEL 

LÍMITE ASEGURADO PRINCIPAL, ES DECIR, QUE NO 

SON EN ADICIÓN A ESTE, EXCEPTO CUANDO SE 

ESPECIFIQUE LO CONTRARIO.  

 

ADICIONALMENTE, AQUELLA RECLAMACIÓN QUE SE 

PRESENTE DESPUÉS DE LA FINALIZACIÓN DE LA 

VIGENCIA DEL SEGURO O DE CUALQUIER PERÍODO 

ADICIONAL DE NOTIFICACIÓN (SI CORRESPONDIERA), 

CONFORME CON EL NUMERAL 2.18 PERÍODO 

ADICIONAL DE NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE 

PÓLIZA, SE CONSIDERARÁ COMO PRESENTADA 

DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO O DE CUALQUIER 

PERÍODO ADICIONAL DE NOTIFICACIÓN (SI 

CORRESPONDIERA). TAMBIÉN ESTARÁ SUJETA AL 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD AGREGADO INDICADO 

EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

 

5.2 COEXISTENCIA DE SEGUROS 

 

EL ASEGURADO DEBE INFORMAR POR ESCRITO A LA 

COMPAÑÍA LOS SEGUROS DE IGUAL NATURALEZA QUE 

CONTRATE SOBRE EL MISMO INTERÉS Y CONTRA LOS 

MISMOS RIESGOS ASEGURADOS BAJO ESTA PÓLIZA, 

DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS CONTADOS 

A PARTIR DE SU CELEBRACIÓN. 

LA INOBSERVANCIA DE ESTA OBLIGACIÓN PRODUCIRÁ 

LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 

EN EL CASO DE PLURALIDAD O COEXISTENCIA DE 
SEGUROS, LOS ASEGURADORES DEBERÁN SOPORTAR 
LA INDEMNIZACIÓN DEBIDA AL ASEGURADO EN 
PROPORCIÓN A LA CUANTÍA DE SUS RESPECTIVOS 
CONTRATOS, SIEMPRE QUE EL ASEGURADO HAYA 
ACTUADO DE BUENA FE. LA MALA FE EN LA 
CONTRATACIÓN DE ESTOS SEGUROS PRODUCE 
NULIDAD.  

5.3 SUBROGACIÓN 

 

CONFORME CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 

1096 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL EFECTUAR EL 

PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN DE UN SINIESTRO 

SEGUROS CONFIANZA S.A. SE SUBROGA, POR 

MINISTERIO DE LA LEY Y HASTA CONCURRENCIA DE SU 

IMPORTE, EN LOS DERECHOS DEL ASEGURADO 

CONTRA LAS PERSONAS RESPONSABLES DEL 

SINIESTRO. EL ASEGURADO HARÁ TODO LO QUE ESTÉ 

A SU ALCANCE PARA ASEGURAR Y CONSERVAR SUS 

DERECHOS EN CONTRA DE LAS PERSONAS 

RESPONSABLES DEL SINIESTRO, INCLUYENDO MÁS NO 

LIMITADO A LA ENTREGA DE TODOS LOS 

DOCUMENTOS NECESARIOS PARA PERMITIR QUE 

SEGUROS CONFIANZA S.A. PUEDA PROMOVER 

EFECTIVAMENTE CUALQUIER ACCIÓN LEGAL EN 

NOMBRE DEL ASEGURADO.   

 

EL ASEGURADO NO DEBE HACER NADA QUE PUEDA 

PERJUDICAR LA POSICIÓN DE SEGUROS CONFIANZA 

S.A. EN SUS DERECHOS DE RECUPERACIÓN REALES O 

POTENCIALES, EN CONTRA DE OTRA PARTE.   

 

EN NINGÚN MOMENTO, EL ASEGURADO PODRÁ 

RENUNCIAR A SUS DERECHOS CONTRA TERCEROS 

RESPONSABLES DEL SINIESTRO. EL INCUMPLIMIENTO 

A ESTA OBLIGACIÓN ACARREARÁ LA PÉRDIDA DEL 

DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. CUALQUIER MONTO 

RECUPERADO POR SEGUROS CONFIANZA S.A. EN 

EXCESO DEL PAGO TOTAL DE BAJO LA PÓLIZA 

(INCLUYENDO LOS COSTOS Y GASTOS, MENOS LOS 
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COSTOS DE TAL RECUPERACIÓN) SERÁ REEMBOLSADO 

AL ASEGURADO. SEGUROS CONFIANZA S.A. NO 

EJERCERÁ NINGÚN DERECHO DE SUBROGACIÓN EN 

CONTRA DE UN ASEGURADO, A MENOS QUE SE 

ESTABLEZCA QUE DICHO ASEGURADO HAYA 

COMETIDO  UNA CONDUCTA DOLOSA O QUE HAYA 

OBTENIDO UN BENEFICIO U OTRA VENTAJA A LA CUAL 

EL ASEGURADO NO TUVIERA DERECHO LEGAL. 

 

5.4 TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL SEGURO 

 

ESTA PÓLIZA TERMINARÁ EN LA MÁS RECIENTE DE LAS 

SIGUIENTES FECHAS: 

 

I. AL RECIBIR SEGUROS CONFIANZA S.A. AVISO 

ESCRITO DE REVOCACIÓN DEL SEGURO POR PARTE 

DEL TOMADOR DEL SEGURO, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 1071 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 

COLOMBIANO; 

 

II. MEDIANTE LA REVOCACIÓN UNILATERAL POR 

PARTE DE SEGUROS CONFIANZA S.A. MEDIANTE 

NOTICIA ESCRITA AL TOMADOR ENVIADA A SU 

ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA, CON NO MENOS DE 

TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO DE ANTELACIÓN, EN 

LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1071 DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO COLOMBIANO; 

  

IV. CUANDO ASÍ SEA ACORDADO POR SEGUROS 

CONFIANZA S.A. Y EL TOMADOR; 

 

V. POR MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA, DE 

CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES EN LA 

MATERIA. 

 

SEGUROS CONFIANZA S.A. REEMBOLSARÁ LA PRIMA 

NO DEVENGADA, TOMANDO EN CUENTA LA TARIFA 

DE SEGUROS A CORTO PLAZO, SI LA PÓLIZA FUE 

REVOCADA POR EL TOMADOR. SI LA PÓLIZA FUE 

TERMINADA POR CUALQUIER OTRA CAUSA, LA PRIMA 

SERÁ CALCULADA A PRORRATA. 

 

SE ENTENDERÁ POR PRIMA DEVENGADA, LA PRIMA 

COBRADA POR EL TIEMPO TRANSCURRIDO DE 

VIGENCIA DEL RIESGO DE ESTA PÓLIZA Y POR PRIMA 

NO DEVENGADA, LA PRIMA COBRADA 

CORRESPONDIENTE AL TIEMPO NO TRANSCURRIDO 

DE VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, MENOS CUALQUIER 

GASTO DE ADQUISICIÓN EFECTUADO POR SEGUROS 

CONFIANZA S.A. POR LA CONTRATACIÓN DE ESTA 

PÓLIZA. 

 

5.5 CESIÓN 

 

NINGÚN DERECHO, NI INTERÉS RESPECTO DE ESTA 

PÓLIZA PODRÁ CEDERSE SIN EL CONSENTIMIENTO 

PREVIO POR ESCRITO DE SEGUROS CONFIANZA S.A. 

 

5.6 AUTORIZACIÓN 

 

A LA ACEPTACIÓN DE ESTA PÓLIZA, LA 

ORGANIZACIÓN CONVIENE EN ACTUAR EN NOMBRE 

DE CADA Y TODO ASEGURADO RESPECTO DE 

CUALQUIER ASUNTO RELACIONADO CON ESTA 

PÓLIZA, INCLUYENDO MÁS NO LIMITADO A LA 

NOTIFICACIÓN DE UNA RECLAMACIÓN O 

INVESTIGACIÓN, A DAR Y RECIBIR UNA NOTIFICACIÓN 

DE TERMINACIÓN O REVOCACIÓN, AL PAGO DE 

PRIMAS Y A LA RECEPCIÓN DE DEVOLUCIÓN DE 

PRIMAS QUE PUEDAN ADEUDARSE BAJO ESTA PÓLIZA, 

A LA NEGOCIACIÓN, ACUERDO Y ACEPTACIÓN DE 

CUALQUIER ENDOSO EMITIDO Y QUE FORME PARTE 

DE ESTA PÓLIZA, (EXCEPTO LAS COMUNICACIONES 

RELATIVAS AL PERÍODO ADICIONAL DE 

NOTIFICACIÓN)  

 

5.7 TERRITORIALIDAD 

 

SIEMPRE Y CUANDO SEA LEGALMENTE PERMITIDO, 

ESTE CONTRATO SE APLICARÁ EN RELACIÓN CON 

CUALQUIER RECLAMACIÓN PRESENTADA Y AQUELLOS 

ACTOS CULPOSOS QUE OCURRAN EN CUALQUIER 

PARTE DEL MUNDO. 

 

5.8 LEY APLICABLE  

 

LA FORMA, INTERPRETACIÓN Y EJECUCIÓN DEL 

PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ CONFORME CON LA 

LEGISLACIÓN COLOMBIANA. CUALQUIER DISPUTA 

ESTARÁ SUJETA A LA JURISDICCIÓN DE COLOMBIA. 
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5.9 PÉRDIDAS EN MONEDA EXTRANJERA 

 

EN EL CASO EN QUE LA PÉRDIDA FINANCIERA Y/O 

GASTOS DE DEFENSA SEAN EXPRESADOS EN MONEDA 

COLOMBIANA Y ESTA SEA DISTINTA A LA ESTABLECIDA 

EN EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA CARÁTULA 

O CONDICIONES PARTICULARES DE LA PRESENTE 

PÓLIZA, ESTA SERÁ CONVERTIDA Y PAGADA EN 

MONEDA LEGAL COLOMBIANA, DE ACUERDO CON LA 

TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO OFICIAL (TRM) 

DEL DÍA QUE SE OBTENGA LA SENTENCIA FINAL, EL 

LAUDO ARBITRAL, EL ACUERDO TRANSACCIONAL O 

CONCILIATORIO, PARA LA PÉRDIDA FINANCIERA, O EL 

DÍA DE EMISIÓN DE LA FACTURA PARA LOS GASTOS DE 

DEFENSA, SEGÚN EL CASO. 

 

5.10 RECLAMACIONES INTERRELACIONADAS 

 

CUANDO HUBIERA MÁS DE UNA RECLAMACIÓN 

DERIVADA DE UN MISMO ACTO CULPOSO O DE UNA 

SERIE DE ACTOS CULPOSOS QUE ESTUVIERAN 

RELACIONADOS CAUSALMENTE ENTRE SÍ, O QUE POR 

ALGÚN OTRO MOTIVO ESTUVIERAN 

INTERRELACIONADOS O INTERCONECTADOS, SE 

CONSIDERARÁN COMO UN ÚNICO RECLAMO SIN 

TENER EN CUENTA LA CANTIDAD DE RECLAMACIONES 

QUE SE HAYAN PRESENTADO (EN ADELANTE UNA 

SERIE DE RECLAMACIONES) Y DICHO ÚNICO RECLAMO 

SÓLO SE ATRIBUIRÁ A LA VIGENCIA DEL SEGURO O AL  

PERÍODO ADICIONAL DE NOTIFICACIÓN  (SI 

CORRESPONDIERA) DURANTE EL CUAL SE PRESENTÓ 

LA PRIMERA RECLAMACIÓN DE DICHA SERIE DE 

RECLAMACIONES.  

 

EL SUBLÍMITE DE RESPONSABILIDAD QUE SE 

ESTABLEZCA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, EN CASO 

DE ADQUIRIRSE AMPAROS ADICIONALES MEDIANTE 

ANEXO, CONSTITUIRÁ LA RESPONSABILIDAD MÁXIMA 

DE SEGUROS CONFIANZA S.A., EN EL AGREGADO 

DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO. 

 

5.11 OCULTAMIENTO, DECLARACIÓN FALSA Y 

FRAUDE  

 

EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO QUEDARÁN 

PRIVADOS DE TODO DERECHO PROCEDENTE DE LA 

PRESENTE PÓLIZA, EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

 

A. SI LAS PÉRDIDAS O DAÑOS HAN SIDO CAUSADOS 

INTENCIONALMENTE POR EL ASEGURADO O POR SUS 

REPRESENTANTES LEGALES O CON SU COMPLICIDAD O 

CON SU PARTICIPACIÓN.  

 

B. SI LA RECLAMACIÓN PRESENTADO POR ÉL FUERE DE 

CUALQUIER MANERA FRAUDULENTO; SI EN APOYO DE 

ÉL SE HICIEREN O UTILIZAREN DECLARACIONES 

FALSAS; O SI SE EMPLEAREN OTROS MEDIOS O 

DOCUMENTOS ENGAÑOSOS O DOLOSOS.  

 

C. SI AL DAR NOTICIA DEL SINIESTRO OMITE 

MALICIOSAMENTE INFORMAR DE LOS SEGUROS 

COEXISTENTES SOBRE LOS MISMOS INTERESES 

ASEGURADOS.  

D. SI EL ASEGURADO RENUNCIARE A SUS DERECHOS 

CONTRA LOS RESPONSABLES DEL SINIESTRO. 

 

5.12 DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO 

 

EL ASEGURADO ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR 

HONESTAMENTE TODOS LOS HECHOS O 

CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINAN EL ESTADO DEL 

RIESGO SEGÚN EL CUESTIONARIO QUE LE SEA 

PROPUESTO POR SEGUROS CONFIANZA S.A. LA 

RETICENCIA O LA INEXACTITUD SOBRE HECHOS O 

CIRCUNSTANCIAS QUE, CONOCIDOS POR SEGUROS 

CONFIANZA S.A., LA HUBIEREN RETRAÍDO DE 

CELEBRAR EL CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR 

CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCEN LA 

NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO OTORGADO POR 

ESTA PÓLIZA.   

 

SI LA DECLARACIÓN NO HUBIERE SIDO EFECTUADA 

CON SUJECIÓN A UN CUESTIONARIO PROPUESTO POR 

SEGUROS CONFIANZA S.A., LA RETICENCIA O 

INEXACTITUD PRODUCEN IGUAL EFECTO SI EL 

ASEGURADO A ENCUBIERTO POR CULPA, HECHOS O 

CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN AGRAVACIÓN 

OBJETIVA DEL ESTADO DEL RIESGO.  
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SI LA INEXACTITUD O RETICENCIA PROVIENEN DE 

ERROR INCULPABLE DEL ASEGURADO, EL SEGURO 

OTORGADO POR ESTA PÓLIZA NO SERÁ NULO, PERO 

SEGUROS CONFIANZA S.A. SOLO ESTARÁ OBLIGADA, 

EN CASO DE SINIESTRO, A PAGAR UN PORCENTAJE DE 

LA PRESTACIÓN ASEGURADA, EQUIVALENTE AL QUE 

LA TARIFA O LA PRIMA ESTIPULADA EN EL CONTRATO 

REPRESENTE RESPECTO DE LA TARIFA O LA PRIMA 

ADECUADA AL VERDADERO ESTADO DEL RIESGO.  

 

LAS SANCIONES CONSAGRADAS EN ESTA CLÁUSULA 

NO SERÁN APLICABLES SI SEGUROS CONFIANZA S.A., 

ANTES DE CELEBRARSE ESTE CONTRATO DE SEGUROS, 

HA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER LOS HECHOS O 

CIRCUNSTANCIAS QUE VERSAN LOS VICIOS DE LA 

DECLARACIÓN, O SI, YA CELEBRADO EL CONTRATO, SE 

ALLANA A SUBSANARLOS O LOS ACEPTA EXPRESA O 

TÁCITAMENTE. 

 

5.13 MANTENIMIENTO DEL ESTADO DEL RIESGO Y 

NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS 

 

ASIMISMO, EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN 

EL CASO, ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER EL ESTADO 

DEL RIESGO. EN TAL VIRTUD, UNO U OTRO DEBERÁN 

NOTIFICAR POR ESCRITO A SEGUROS CONFIANZA S.A. 

LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO PREVISIBLES QUE 

SOBREVENGAN CON POSTERIORIDAD A LA 

CELEBRACIÓN DEL CONTRATO Y QUE, CONFORME AL 

CRITERIO CONSIGNADO EN EL INCISO 1O. DEL 

ARTÍCULO 1058 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 

SIGNIFIQUEN AGRAVACIÓN DEL RIESGO O VARIACIÓN 

DE SU IDENTIDAD LOCAL. 

    

LA NOTIFICACIÓN SE HARÁ CON ANTELACIÓN NO 

MENOR DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES A LA FECHA DE 

MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SI ÉSTA DEPENDE DEL 

ARBITRIO DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR. SI LE ES 

EXTRAÑA, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES 

SIGUIENTES A AQUEL EN QUE TENGAN 

CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE SE 

PRESUME TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DÍAS 

HÁBILES DESDE EL MOMENTO DE LA MODIFICACIÓN. 

 

NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO EN LOS 

TÉRMINOS ANTERIORMENTE PREVISTOS, SEGUROS 

CONFIANZA S.A. PODRÁ REVOCAR EL CONTRATO O 

EXIGIR EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR 

DE LA PRIMA. LA FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA 

PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO. PERO 

SÓLO LA MALA FE DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR 

DARÁ DERECHO A SEGUROS CONFIANZA S.A. PARA 

RETENER LA PRIMA NO DEVENGADA.  

 

ESTA SANCIÓN NO SERÁ APLICABLE CUANDO 

SEGUROS CONFIANZA S.A. HAYA CONOCIDO 

OPORTUNAMENTE LA MODIFICACIÓN Y CONSENTIDO 

EN ELLA.  

 

5.14 VIGENCIA DE SEGURO 

 

LA VIGENCIA DEL SEGURO ES EL PERIODO QUE SE 

INDICA EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA   

 

ESTA PÓLIZA ES ANUAL, NO PRORROGABLE 

AUTOMÁTICAMENTE. POR TANTO, EXPRESAMENTE SE 

PACTA QUE, AL VENCIMIENTO DE ESTA PÓLIZA, SÓLO 

SE RENOVARÁ SI MEDIA PREVIO ACUERDO EXPRESO 

DE LAS PARTES, CON INDICACIÓN DE LOS TÉRMINOS, 

CONDICIONES Y/O LIMITES APLICABLES PARA EL 

NUEVO PERIODO. 

 

5.15 RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

 

EN CASO DE DIFERENCIAS, DISCREPANCIAS O 

CONFLICTOS GENERADOS ENTRE LAS PARTES CON 

OCASIÓN DE LA CELEBRACIÓN, INTERPRETACIÓN, 

EJECUCIÓN, MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN O 

LIQUIDACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SE 

INTENTARÁ SOLUCIONARLAS EN FORMA DIRECTA, 

RÁPIDA Y AMIGABLEMENTE .DE NO LOGRARSE UN 

ACUERDO DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS 

CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE LA PRIMERA 

COMUNICACIÓN ESCRITA QUE UNA PARTE HAYA 

REMITIDO A LA OTRA SOBRE LA DIFERENCIA, 

DISCREPANCIA O CONFLICTO, CUALQUIERA DE LAS 

PARTES PODRÁ SOLICITAR QUE LAS DIFERENCIAS, 

DISCREPANCIAS O CONFLICTOS EN CUESTIÓN SE 
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SOMETAN A LA DECISIÓN DE UN TRIBUNAL DE 

ARBITRAMENTO INTEGRADO POR TRES ÁRBITROS. 

LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL SERÁN ESCOGIDOS DE 

COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES. A FALTA DE 

ACUERDO, LOS INTEGRANTES DEL TRIBUNAL SERÁN 

DESIGNADOS POR LA CÁMARA DE COMERCIO DE 

BOGOTÁ, POR SORTEO SEGÚN EL REGLAMENTO 

INTERNO EXISTENTE AL EFECTO, DE UNA LISTA DE SEIS 

CANDIDATOS QUE LAS PARTES ELABORARÁN YA SEA 

DE COMÚN ACUERDO O APORTANDO TRES 

CANDIDATOS CADA UNA. 

EN TODO CASO, EL NOMBRAMIENTO DE LOS 

ÁRBITROS POR LAS PARTES O LA ELABORACIÓN DE LA 

LISTA PARA SER PRESENTADA A LA CÁMARA DE 

COMERCIO DE BOGOTÁ DEBERÁ HACERSE DENTRO DE 

LOS TREINTA (30) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 

FECHA EN LA CUAL SE CELEBRE LA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN PRE ARBITRAL OBLIGATORIA. SI UNA 

DE LAS PARTES NO PRESENTA LOS NOMBRES PARA 

CONFORMAR LA LISTA QUE DEBE SER REMITIDA ANTE 

LA CÁMARA, ÉSTA HARÁ LA ELECCIÓN DE LA LISTA 

PRESENTADA POR LA OTRA PARTE Y EN CASO DE QUE 

NINGUNA DE ELLAS PRESENTE LA LISTA DENTRO DEL 

TÉRMINO AQUÍ ESTIPULADO, LA CÁMARA LOS 

ELEGIRÁ SEGÚN 

LAS NORMAS LEGALES VIGENTES Y SU REGLAMENTO 

INTERNO. LOS ÁRBITROS SELECCIONARÁN AL 

SECRETARIO. EL TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO SERÁ 

INSTITUCIONAL Y SE SUJETARÁ A LA LEY COLOMBIANA 

EN LA MATERIA Y AL REGLAMENTO Y TARIFAS DEL 

CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA 

CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ, Y DECIDIRÁ 

DENTRO DE UN PLAZO MÁXIMO DE TRES (3) 

MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU 

INSTALACIÓN. LOS HONORARIOS DE LOS ÁRBITROS Y 

GASTOS DEL TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO, SERÁN 

ASUMIDOS POR LAS PARTES POR MITADES. LA PARTE 

CUYAS  PRETENSIONES HUBIESEN SIDO 

DESESTIMADAS POR EL TRIBUNAL DE 

ARBITRAMENTO, ASUMIRÁ LA CONDENA EN COSTAS Y 

AGENCIAS EN DERECHO QUE IMPONGA EL TRIBUNAL 

EN EL LAUDO. EL ARBITRAJE PODRÁ SER REALIZADO 

EN BOGOTÁ O EN LA CIUDAD DE DOMICILIO DEL 

ASEGURADO, SI ÉSTE NO FUERE BOGOTÁ. 

 

SECCIÓN 6: DEFINICIONES_______________ 

 

INTERPRETACIÓN DE TÉRMINOS 

 

SIEMPRE QUE EN LA PRESENTE PÓLIZA APAREZCA UN 

TÉRMINO, EN SINGULAR O EN PLURAL, RESALTADO EN 

NEGRILLA, SU SIGNIFICADO Y ALCANCE DEBERÁN 

ENTENDERSE CON ARREGLO A LA DEFINICIÓN QUE 

DEL MISMO SE CONSIGNA EN ESTA SECCIÓN 6 -

DEFINICIONES.  

 

LOS TÍTULOS Y SUBTÍTULOS CON LOS CUALES SE 

ENCABEZAN LAS CLÁUSULAS DE LA PÓLIZA TIENEN UN 

CARÁCTER MERAMENTE ENUNCIATIVO Y, POR LO 

TANTO, PARA LA CORRECTA COMPRENSIÓN DE SU 

ALCANCE DEBERÁ ATENERSE AL TEXTO ÍNTEGRO DE LA 

CLÁUSULA.  

 

ADICIONALMENTE, AL TENOR DE LO DISPUESTO POR 

EL ARTÍCULO 823 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LOS 

DEMÁS TÉRMINOS EMPLEADOS EN LA PRESENTE 

PÓLIZA, NO EXPRESAMENTE DEFINIDOS EN LA 

MISMA, SE ENTENDERÁN EN EL SENTIDO O 

SIGNIFICADO QUE TENGAN EN EL IDIOMA 

CASTELLANO.   

 

EL SENTIDO O SIGNIFICADO A QUE SE HACE MENCIÓN 

EN EL PÁRRAFO ANTERIOR ES DE PREFERENCIA EL 

JURÍDICO QUE TENGA EL TÉRMINO DENTRO DE LA 

TERMINOLOGÍA PROPIA DEL CONTRATO DE SEGURO 

O, FINALMENTE, SU SENTIDO NATURAL Y OBVIO EN 

IDIOMA CASTELLANO. 

 

BAJO ESTA PÓLIZA, SEGÚN EL CASO, EL USO DE UNA 

PALABRA O TÉRMINO EN SENTIDO MASCULINO 

INCLUYE EL SENTIDO FEMENINO. 

 

6.1 ACTO CULPOSO 

 

CUALQUIER ACTO, ERROR U OMISIÓN, CUALQUIER 

DECLARACIÓN ERRÓNEA O INEXACTA, REAL O 

SUPUESTA, LLEVADOS A CABO INVOLUNTARIAMENTE 

Y CONTRARIOS A LOS ESTATUTOS SOCIALES, A LA LEY 

O A LOS DEBERES INHERENTES AL DESEMPEÑO DEL 

CARGO, COMETIDO POR PARTE DE: 
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A. CUALQUIER ASEGURADO, COMO RESULTADO DEL 

EJERCICIO DE LAS FUNCIONES ESTABLECIDAS EN SU 

DEFINICIÓN O CUALQUIER OTRO ASUNTO DEL CUAL SE 

DERIVE UNA RECLAMACIÓN CONTRA ESTA, 

ÚNICAMENTE DEBIDO A SU CONDICIÓN COMO 

DIRECTOR Y/O ADMINISTRADOR; O, 

B. CUALQUIER DIRECTOR O ADMINISTRADOR (O 

CARGO EJECUTIVO EQUIVALENTE) DE UNA ENTIDAD 

PARTICIPADA, MIENTRAS SE DESEMPEÑA EN TAL 

CARGO DE CONFORMIDAD CON LA PETICIÓN EXPRESA 

Y BAJO DIRECCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN. 

 

C. EN CASO DE CONTRATAR LA EXTENSIÓN DE 

COBERTURA DE 2.23 RESPONSABILIDAD DE LA 

ORGANIZACIÓN POR RECLAMACIONES POR 

OPERACIONES DE VALORES (COBERTURA C): UN 

ACTO CULPOSO ES UN ERROR U OMISIÓN COMETIDO 

POR LA COMPAÑÍA Y QUE SE CARACTERIZA POR SER 

UNA VIOLACIÓN A LA LEGISLACIÓN DE LOS MERCADOS 

DE CAPITALES, DANDO LUGAR A LA PRESENTACIÓN DE 

UNA RECLAMACIÓN DE VALORES. 

 

TODOS LOS ACTOS CULPOSOS QUE TENGAN COMO 

NEXO COMÚN, CUALQUIER HECHO, TRANSACCIÓN, 

SITUACIÓN, EVENTO O HECHOS CAUSALMENTE 

RELACIONADOS, TENDRÁN LA CONSIDERACIÓN DE UN 

SOLO Y ÚNICO ACTO CULPOSO. 

 

6.2 ASEGURADO  

 

SIGNIFICA CUALQUIER PERSONA FÍSICA QUE, 

DURANTE LA VIGENCIA DE PÓLIZA, FUERA, SEA O SE 

VUELVA: 

 

A. UN DIRECTOR 

 

B. UN EMPLEADO; 

 

C. UN DIRECTOR DE ENTIDAD PARTICIPADA 

 

D. CUALQUIER DIRECTOR NO EJECUTIVO; O 

 

E. EL CÓNYUGE O PERSONA RECONOCIDA 

LEGALMENTE COMO LA COMPAÑERO Y/O 

COMPAÑERA PERMANENTE DE UN ASEGURADO, 

CUANDO SE DERIVE DE UNA RECLAMACIÓN DE 

CUALESQUIERA ACTOS CULPOSOS, REALES O 

ALEGADOS, DE TAL ASEGURADO, SIEMPRE QUE TAL 

PÉRDIDA NO SE DERIVE DE UNA RECLAMACIÓN POR 

CUALQUIER ACTO, ERROR, OMISIÓN REAL O ALEGADA 

DE TAL CÓNYUGE O COMPAÑERO Y/O COMPAÑERA 

PERMANENTE. 

 

F. HEREDEROS, REPRESENTANTES LEGALES DE 

CUALQUIER ASEGURADO FALLECIDO, Y LOS 

REPRESENTANTES LEGALES DE CUALQUIER 

ASEGURADO EN EL CASO DE LA INCOMPETENCIA, 

INSOLVENCIA O QUIEBRA DE QUIEN FUERA UNA 

ASEGURADO EN LA FECHA EN QUE LOS ACTOS 

CULPOSOS SE HUBIERAN COMETIDO Y SOBRE LOS 

CUALES SE BASE UNA RECLAMACIÓN; 

 

G. EN CASO DE CONTRATAR LA EXTENSIÓN DE 

COBERTURA DE 2.23 RESPONSABILIDAD DE LA 

ORGANIZACIÓN POR RECLAMACIONES POR 

OPERACIONES DE VALORES (COBERTURA C), UNA 

ORGANIZACIÓN SERÁ UN "ASEGURADO".  

 

6.3 CONTAMINACIÓN  

 

SE REFIERE A:  

 

A. LA GENERACIÓN, TRANSPORTE, DESCARGA, 

EMISIÓN, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN, ESCAPE O 

PÉRDIDA, TRATAMIENTO, ALMACENAMIENTO O 

ELIMINACIÓN DE CONTAMINANTES, YA SEAN REALES, 

SUPUESTOS O AMENAZADORES; O 

 

B. CUALQUIER REGLAMENTACIÓN, DECRETO, 

DIRECTIVA O SOLICITUD GUBERNAMENTAL, PARA 

VERIFICAR, MONITOREAR, LIMPIAR, REMOVER, 

CONTENER, TRATAR, DESINTOXICAR O NEUTRALIZAR 

LOS CONTAMINANTES O CUALQUIER OTRA ACCIÓN 

TOMADA PARA CONTEMPLAR O ANTICIPAR 

CUALQUIERA DE ESTAS REGLAMENTACIONES, 

DECRETOS, DIRECTIVAS O SOLICITUDES, O CUALQUIER 

DECISIÓN VOLUNTARIA PARA LLEVARLOS A CABO. 

 

6.4 CONTAMINANTES 
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SIGNIFICA CUALQUIER EMISIÓN DE AIRE, OLOR, 

DESPERDICIO, PETRÓLEO O DERIVADO DE PETRÓLEO, 

ASBESTO O DERIVADO DE ASBESTO, RUIDO, HONGO 

(INCLUYENDO MOHO Y CUALQUIER TIPO DE 

MICOTOXINA, ESPORAS O SUS DERIVADOS 

PRODUCIDOS O LIBERADOS POR HONGOS, PERO NO 

INCLUYENDO NINGÚN HONGO QUE EL ASEGURADO 

DESTINE PARA EL CONSUMO DE SU PROPIA 

OPERACIÓN), Y CAMPO ELÉCTRICO O MAGNÉTICO O 

ELECTROMAGNÉTICO. TALES SUSTANCIAS INCLUIRÁN, 

SIN LIMITACIÓN ALGUNA, LOS SÓLIDOS, LÍQUIDOS, 

IRRITANTES GASEOSOS O TÉRMICOS, 

CONTAMINACIÓN O HUMO, VAPORES, HOLLÍN, 

GASES, ÁCIDOS, ALCALINOS, QUÍMICOS O 

MATERIALES DE DESECHO. 

 

6.5 COSTOS DE FIANZA 

 

EL MONTO POR PAGAR CON EL PREVIO 

CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE SEGUROS 

CONFIANZA S.A, QUE UNA PERSONA ASEGURADA 

DEBA CUBRIR PARA OBTENER LA FIANZA JUDICIAL, 

QUE SE REQUIERA COMO PARTE DE UN 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL DERIVADO DE UN 

RECLAMO. LOS COSTOS DE FIANZA NO INCLUIRÁN NI 

IMPLICARÁN PARA SEGUROS CONFIANZA S.A 

OBLIGACIÓN ALGUNA DE OBTENER O TRAMITAR LA 

FIANZA NI DE OTORGAR GARANTÍA ALGUNA PARA SU 

EXPEDICIÓN. 

 

6.6 DAÑOS MATERIALES  

 

SIGNIFICA TODO DAÑO O DESTRUCCIÓN DE 

CUALQUIER PROPIEDAD O PÉRDIDA DE USO DE DICHA 

PROPIEDAD, Y CUALQUIER PÉRDIDA INDIRECTA 

RESULTANTE. 

 

6.7 DEDUCIBLE  

 

SIGNIFICA EL MONTO INDICADO EN LAS CONDICIONES 

PARTICULARES QUE LA ORGANIZACIÓN SERÁ 

RESPONSABLE DE PAGAR RESPECTO DE CADA 

RECLAMACIÓN. EL DEDUCIBLE SE APLICARÁ UNA 

SOLA VEZ PARA TODA PÉRDIDA QUE SE ORIGINE DE 

UN RECLAMO O SERIE DE RECLAMOS, BASADOS EN, 

ATRIBUIBLES A, O DERIVADOS DE ACTOS CULPOSOS 

QUE ESTÉN RELACIONADOS CAUSALMENTE ENTRE SÍ 

O QUE POR ALGÚN MOTIVO ESTÉN 

INTERRELACIONADOS O INTERCONECTADOS. 

EL DEDUCIBLE NO FORMA PARTE DEL LÍMITE DE 

RESPONSABILIDAD, ESTARÁ A CARGO DE LA 

ORGANIZACIÓN Y PERMANECERÁ SIN SER OBJETO DE 

COBERTURA. 

 

6.8 DIRECTOR DE ENTIDAD PARTICIPADA 

 

SIGNIFICA CUALQUIER PERSONA FÍSICA QUE FUNGIÓ, 

FUNGE, O DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, 

COMIENCE A FUNGIR, A SOLICITUD EXPRESA O POR 

INSTRUCCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN, O CON EL 

CONSENTIMIENTO O APROBACIÓN EXPRESO DE LA 

ORGANIZACIÓN, COMO DIRECTOR, MIEMBRO DEL 

COMITÉ EJECUTIVO, MIEMBRO DE LA ASAMBLEA DE 

ACCIONISTAS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, 

FIDEICOMISARIO (EXCEPTO EL FIDEICOMISARIO DE 

PENSIONES), GOBERNADOR O SU EQUIVALENTE, EN 

UNA ENTIDAD PARTICIPADA.  

 

6.9 DIRECTOR Y/O ADMINISTRADOR  

 

SIGNIFICA: 

 

A. DIRECTOR GENERAL, GERENTE, REPRESENTANTE 

LEGAL O CUALQUIER OTRO EQUIVALENTE, HAYA 

OSTENTADO U OSTENTE LA CUALIDAD DE MIEMBRO 

DE LA JUNTA DIRECTIVA, ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, 

U OTROS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN DE LA 

ORGANIZACIÓN, Y QUIENES EJERZAN ESAS 

FUNCIONES U OSTENTEN PODERES QUE IMPLIQUEN 

EL EJERCICIO DE FACULTADES DE DECISIÓN O 

GOBIERNO DE LA ORGANIZACIÓN.  

 

B. EL GERENTE DE RIESGOS O DIRECTOR JURÍDICO (O 

SU PUESTO EQUIVALENTE) DENTRO DE LA 

ORGANIZACIÓN; 

 

C. UN EMPLEADO MIENTRAS TRABAJE EN UNA 

CAPACIDAD DIRECTIVA O SUPERVISORA DE LA 

ORGANIZACIÓN; 
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D. UN MIEMBRO DEL COMITÉ DE AUDITORÍA 

INTERNA, DEL COMITÉ DE COMPENSACIONES 

INTERNO DE LA ORGANIZACIÓN, O CUALQUIER OTRO 

COMITÉ EJECUTIVO INTERNO DE LA ORGANIZACIÓN. 

 

E. UN DIRECTOR DE HECHO O ADMINISTRADOR DE LA 

ORGANIZACIÓN; 

 

TODO LO ANTERIOR, ÚNICAMENTE CUANDO Y EN LA 

MEDIDA QUE DICHO DIRECTOR ESTÉ ACTUANDO O 

HAYA ACTUADO EN SU CAPACIDAD COMO TAL. 

 

6.10 EMPLEADO  

 

SIGNIFICA UNA PERSONA NATURAL QUE PRESTA UN 

SERVICIO PERSONAL Y SUBORDINADO EN FORMA 

REGULAR PARA LA ORGANIZACIÓN EN EL GIRO 

NORMAL DE SUS NEGOCIOS, Y A QUIEN LA 

ORGANIZACIÓN RETRIBUYE CON UN SALARIO, EN 

NINGÚN CASO EL TÉRMINO EMPLEADO INCLUIRÁ A 

LOS CONTRATISTAS INDEPENDIENTES. 

 

6.11 ENTIDAD PARTICIPADA  

 

PARA EFECTOS DE ESTE SEGURO SE CONSIDERARÁ 

COMO ENTIDAD PARTICIPADA CUALQUIER PERSONA 

JURÍDICA QUE NO SEA UNA FILIAL, EN LA CUAL LA 

ORGANIZACIÓN TENGA UNA TITULARIDAD DE 

DERECHOS QUE LE PERMITAN, DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE, EJERCER EL DERECHO AL VOTO Y 

SIEMPRE QUE DICHA ENTIDAD PARTICIPADA: 

 

a. NO TENGA VALORES COTIZADOS EN NINGUNA DE 

LAS BOLSAS DE VALORES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA; O 

 

b. QUE NO SEA UNA INSTITUCIÓN FINANCIERA. 

c. NO TENGA CAPITAL CONTABLE NEGATIVO A LA 

FECHA DE INICIO DEL PERIODO DE LA PÓLIZA; O 

 

d. NO SEA UN VEHÍCULO DE INVERSIÓN; 

 

LO ANTERIOR, SALVO QUE ESTÉ REGISTRADO 

MEDIANTE ENDOSO A ESTA PÓLIZA. 

6.12 EXTRADICIÓN  

 

SIGNIFICA CUALQUIER PROCESO FORMAL POR EL 

CUAL UN ASEGURADO UBICADO EN CUALQUIER PAÍS 

SEA ENTREGADO A OTRO PAÍS PARA RESPONDER 

ANTE ACUSACIONES DE ACTOS PENALES.  

 

6.13 FILIAL  

 

SIGNIFICA CUALQUIER ENTIDAD ADQUIRIDA POR LA 

ORGANIZACIÓN, CON POSTERIORIDAD A LA FECHA 

DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y QUE PASA 

A FORMAR PARTE DE LA ORGANIZACIÓN Y QUE 

DIRECTA O: 

  

A. TENGA CONTROL SOBRE LA COMPOSICIÓN DE 

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS; O 

 

B. TENGA CONTROL SOBRE MÁS DE LA MITAD DEL 

PODER VOTO ACCIONISTA O PATRIMONIAL; O 

 

C. TENGA MÁS DE LA MITAD DEL CAPITAL CONTABLE 

SUSCRITO O PATRIMONIO; O 

 

d. TENGA EL CONTROL EFECTIVO DE LA 

ADMINISTRACIÓN, INCLUYENDO DE CUALQUIER 

COINVERSIÓN. 

 

6.14 GASTOS DE DEFENSA   

 

SIGNIFICAN AQUELLOS HONORARIOS, GASTOS, 

COSTAS Y DESEMBOLSOS RAZONABLES (QUE NO SEAN 

LA REMUNERACIÓN PAGADERA A CUALQUIER 

ASEGURADO O EMPLEADO, EL COSTO DE SU TIEMPO 

O GASTOS EXTRAS O GASTOS GENERALES DE 

CUALQUIER COMPAÑÍA), INCURRIDOS, CON EL 

CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE SEGUROS 

CONFIANZA S.A., CONSENTIMIENTO QUE NO DEBERÁ 

RETRASARSE NI NEGARSE INDEBIDAMENTE, EN LA 

INVESTIGACIÓN, DEFENSA, AJUSTE, CONCILIACIÓN O 

APELACIÓN DE CUALQUIER RECLAMACIÓN HECHA O 

ENTABLADA CONTRA CUALQUIER ASEGURADO. 

 

LOS GASTOS DE DEFENSA TAMBIÉN INCLUIRÁN LOS 

HONORARIOS, GASTOS, COSTAS Y DESEMBOLSOS 
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NECESARIOS DE CUALQUIER PERITO O EXPERTO 

ACREDITADO CONVOCADO POR LOS ABOGADOS 

DEFENSORES QUE SEGUROS CONFIANZA S.A. 

APRUEBE POR ESCRITO EN REPRESENTACIÓN DE LOS 

ASEGURADOS, A EFECTO DE PREPARAR UN 

DICTAMEN, EVALUACIÓN, INFORME, TASACIÓN, 

DIAGNÓSTICO O REFUTACIÓN DE LAS PRUEBAS 

RELACIONADAS CON LA DEFENSA DE UNA 

RECLAMACIÓN. 

 

6.15 GASTOS DE EXTRADICIÓN  

 

SIGNIFICAN LOS HONORARIOS, COSTOS, CARGOS Y 

GASTOS RAZONABLES, DERIVADOS EXCLUSIVAMENTE 

DE: 

 

A. UN ASEGURADO QUE LEGALMENTE: 

 

I. SE OPONGA A, IMPUGNE, RESISTA, O SE DEFIENDA 

CONTRA CUALQUIER RECLAMACIÓN DE 

EXTRADICIÓN; 

 

II. APELE CUALQUIER ORDEN O CONCESIÓN DE 

EXTRADICIÓN DE TAL ASEGURADO. 

 

B. LA CONTRATACIÓN DE UN ASESOR CERTIFICADO EN 

EL MANEJO DE CRISIS Y/O ASESOR FISCAL Y/O 

CONSULTOR EN RELACIONES PÚBLICAS, CONTRATADO 

POR EL ASEGURADO, EXCLUSIVA Y DIRECTAMENTE 

DERIVADO DE LA EXTRADICIÓN DE TAL ASEGURADO;  

 

C. LOS GASTOS DE UN VIAJE AL EXTRANJERO Y DE 

ALOJAMIENTO PARA EL ASEGURADO, SU CÓNYUGE O 

COMPAÑERO Y/O COMPAÑERA PERMANENTE Y 

CUALQUIER HIJO MENOR DE EDAD, DIRECTAMENTE 

RELACIONADOS CON LA EXTRADICIÓN DE TAL 

ASEGURADO. 

6.16 GASTOS DE INVESTIGACIÓN  

 

SIGNIFICA LOS HONORARIOS, COSTOS, CARGOS Y 

GASTOS INCURRIDOS POR EL ASEGURADO O LA 

ORGANIZACIÓN EN NOMBRE DEL ASEGURADO, 

DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON LA 

PREPARACIÓN DE TAL  ASEGURADO PARA UNA 

INVESTIGACIÓN Y SU ASISTENCIA A LA MISMA, 

INCLUYENDO LOS COSTOS Y GASTOS RELACIONADOS 

CON UNA INSPECCIÓN O VISITA A LAS OFICINAS DE 

UNA ORGANIZACIÓN POR CUALQUIER ENTIDAD O 

AUTORIDAD GUBERNAMENTAL, REGULADOR, 

AGENCIA GUBERNAMENTAL O ADMINISTRATIVA U 

ORGANISMO AUTORREGULADOR, RESPECTO DE TAL 

INVESTIGACIÓN. 

 

LOS GASTOS DE INVESTIGACIÓN NO INCLUYEN LA 

REMUNERACIÓN PAGADERA A CUALQUIERA DE LOS 

ASEGURADOS O EMPLEADOS DE LA ORGANIZACIÓN 

O DE CUALQUIER ENTIDAD PARTICIPADA, NI EL 

COSTO DE SU TIEMPO, COSTOS O GASTOS GENERALES 

DE LA ORGANIZACIÓN O ENTIDAD PARTICIPADA. 

 

EN NINGUNA CIRCUNSTANCIA INCLUIRÁN LOS 

GASTOS DE INVESTIGACIÓN POR DEMANDA 

DERIVADA DE ACCIONISTAS, LOS COSTOS, 

HONORARIOS O GASTOS INCURRIDOS EN UNA 

RECLAMACIÓN POR OPERACIONES DE VALORES.   

 

6.17 GASTOS DE LIMPIEZA  

 

SIGNIFICA GASTOS (INCLUYENDO MÁS NO LIMITADOS 

A LOS HONORARIOS LEGALES Y PROFESIONALES) 

INCURRIDOS EN PRUEBAS PARA, MONITOREO, 

LIMPIEZA, REMOCIÓN, CONTENCIÓN, TRATAMIENTO, 

NEUTRALIZACIÓN, DESINTOXICACIÓN O EVALUACIÓN, 

DE LOS EFECTOS CONTAMINANTES. 

 

6.18 GASTOS DE MANEJO DE CRISIS 

 

SIGNIFICAN LOS HONORARIOS, GASTOS Y COSTOS 

NECESARIOS Y RAZONABLES DE UNA FIRMA DE 

RELACIONES PÚBLICAS DESIGNADA POR LA 

ORGANIZACIÓN CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO 

POR ESCRITO DE SEGUROS CONFIANZA S.A., PARA 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE MANEJO DE CRISIS PARA 

LA ORGANIZACIÓN A FIN DE MINIMIZAR LOS EFECTOS 

DE DICHA CRISIS. ASÍ MISMO SE ENTENDERÁN 

CUBIERTOS LAS IMPRESIONES, PUBLICIDAD, ENVÍO DE 

COMUNICACIONES Y DEMÁS 

GASTOS RAZONABLES INCURRIDOS POR LOS 

ASEGURADOS COMO, CONSECUENCIA DE UN EVENTO 

DE CRISIS Y SOLO DURANTE UN PLAZO DE TREINTA 
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(30) DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES DE LA 

NOTIFICACIÓN A SEGUROS CONFIANZA S.A. 

 

6.19 GASTOS DE RECUPERACIÓN DE REPUTACIÓN  

 

SIGNIFICAN LOS HONORARIOS Y GASTOS RAZONABLES 

PAGADEROS A PROFESIONALES EN RELACIONES 

PÚBLICAS EXTERNOS EN LOS QUE INCURRA UN 

DIRECTOR O ADMINISTRADOR, CON EL PREVIO 

CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE SEGUROS 

CONFIANZA S.A, CON EL FIN DE MITIGAR EL DAÑO A 

LA REPUTACIÓN DEL DIRECTOR O ADMINISTRADOR 

DEBIDO A UNA RECLAMACIÓN CUBIERTA, COMO SE 

ESTABLECE DE MANERA OBJETIVA POR REPORTES DE 

LOS MEDIOS U OTROS DATOS DE TERCEROS 

DISPONIBLES PÚBLICAMENTE.  

 

6.20 GASTOS DE RELACIONES PÚBLICAS  

 

SIGNIFICA LOS HONORARIOS Y GASTOS ASOCIADOS 

QUE SEAN RAZONABLES PARA: UNA COMPAÑÍA DE 

RELACIONES PÚBLICAS O CONSULTOR; UNA 

COMPAÑÍA DE MANEJO DE CRISIS; O DESPACHO 

JURÍDICO, QUE UN ASEGURADO PODRÍA, A SU 

ENTERA DISCRECIÓN, CONTRATAR PARA PREVENIR O 

LIMITAR EFECTOS ADVERSOS O PUBLICIDAD 

NEGATIVA QUE SE ANTICIPE PODRÍA DERIVARSE DE 

CUALQUIER RECLAMO O INVESTIGACIÓN. 

 

6.21 GASTOS POR PRIVACIÓN DE DOMINIO DE 

BIENES Y PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD 

 

SIGNIFICA EL PAGO DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS 

DIRECTAMENTE AL PROVEEDOR DE DICHOS 

SERVICIOS, EN EL CASO DE UNA MEDIDA CAUTELAR O 

MEDIDA PROVISIONAL QUE CONFISQUE, CONTROLE, 

SUSPENDA O CONGELE LOS DERECHOS DE DOMINIO 

DE BIENES INMUEBLES O BIENES PERSONALES DE UN 

ASEGURADO, O QUE CREE UN GRAVAMEN SOBRE LOS 

BIENES INMUEBLES O ACTIVOS PERSONALES DEL   

ASEGURADO, DURANTE UN PERÍODO MAYOR A 

TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO: 

 

A. PENSIÓN ESTUDIANTIL MENSUAL DE MENORES DE 

EDAD, QUE DEPENDAN DIRECTAMENTE DEL 

ASEGURADO; 

 

B. PAGOS MENSUALES DE LA HIPOTECA O RENTA 

MENSUAL DE LA VIVIENDA PRINCIPAL; 

 

C. PAGOS DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, 

SERVICIO DE AGUA POTABLE, GAS, TELÉFONO E 

INTERNET DE LA VIVIENDA PRINCIPAL; Y 

 

D. PRIMAS DE SEGUROS DE VIDA, ACCIDENTES 

PERSONALES Y GASTOS MÉDICOS, CONTRATADOS 

PREVIAMENTE AL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE 

EMBARGO DE BIENES Y PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD.  

 

6.22 GASTOS POR SERVICIOS PROFESIONALES  

 

SIGNIFICA LOS GASTOS INCURRIDOS POR LA 

ORGANIZACIÓN EN LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES DE TERCEROS, INCLUYENDO, PERO 

NO LIMITADO A, AUDITORÍAS, SERVICIOS LEGALES, 

REVISORÍA FISCAL, SERVICIOS CONTABLES, SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS HUMANOS. ESTOS 

GASTOS LOS ASUMIRÁ SEGUROS CONFIANZA S.A., 

SIEMPRE Y CUANDO LOS MISMOS SEAN RESULTADO 

DE UNA IMPOSICIÓN LEGAL O UNA RECOMENDACIÓN 

FORMAL POR PARTE DE CUALQUIER AUTORIDAD 

COMPETENTE. 

 

6.23 INVESTIGACIÓN  

 

SIGNIFICA: 

 

A. UNA DILIGENCIA, PROCEDIMIENTO FORMAL O 

ADMINISTRATIVO, INCLUYENDO PROCESO DE 

RESPONSABILIDAD FISCAL, INSTADO O SOLICITADO 

POR PRIMERA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE LA 

PÓLIZA POR UNA AUTORIDAD U ORGANISMO 

COMPETENTE DE CARÁCTER PÚBLICO O PRIVADO QUE 

ESTÉ LEGALMENTE CAPACITADO PARA RECOPILAR, 

ORGANIZAR Y ANALIZAR LA INFORMACIÓN DE 

ASUNTOS DE LA ORGANIZACIÓN O DE CUALQUIER 

ASEGURADO. 
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B. UNA DILIGENCIA, INVESTIGACIÓN, 

PROCEDIMIENTO FORMAL O ADMINISTRATIVO 

INSTADO O SOLICITADO POR PRIMERA VEZ DURANTE 

LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA POR EL ÁREA DE 

CONTROL INTERNO O SIMILAR DE LA ORGANIZACIÓN. 

 

6.24 LESIONES CORPORALES  

 

SIGNIFICA UNA AFLICCIÓN MENTAL O EMOCIONAL, 

DAÑO CORPORAL, ENFERMEDAD, PADECIMIENTO O 

MUERTE DE CUALQUIER PERSONA INCLUYENDO TODA 

PÉRDIDA INDIRECTA RESULTANTE. 

 

6.25 LÍMITE DE RESPONSABILIDAD  

 

SIGNIFICA EL MONTO CONSIGNADO EN LA CARÁTULA 

Y QUE SERÁ EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 

DE SEGUROS CONFIANZA S.A. 

 

6.26 DIRECTOR NO EJECUTIVO 

 

SIGNIFICA CUALQUIER PERSONA FÍSICA QUE EJERZA 

COMO DIRECTOR Y/O ADMINISTRADOR DE LA 

ORGANIZACIÓN AL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA 

PÓLIZA INCLUIDO CUALQUIER DIRECTOR Y/O 

ADMINISTRADOR QUE COMIENCE A EJERCER 

DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, PERO QUE NO 

ES EMPLEADO DEL ASEGURADO. 

 

6.27 ORGANIZACIÓN  

 

SIGNIFICA: 

 

A. EL TOMADOR; 

 

B. ES LA PERSONA JURÍDICA QUE SE DESIGNA CON 

CARÁCTER DE TOMADOR EN LA CARÁTULA DE LA 

PÓLIZA Y EN CUYOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN O 

GESTIÓN PARTICIPAN LOS ASEGURADOS. ASÍ MISMO 

SE INCLUYEN DENTRO DE DICHO CONCEPTO TODAS 

LAS FILIALES EXISTENTES ANTES DEL INICIO DE LA 

VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA QUE SE DETALLEN 

ESPECÍFICAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

 

6.28 PÉRDIDA FINANCIERA 

 

SIGNIFICAN LOS DAÑOS (INCLUYENDO INTERESES 

PREVIOS Y POSTERIORES A UNA SENTENCIA EN FIRME 

Y LOS HONORARIOS LEGALES DEL RECLAMANTE 

ASIGNADOS AL ACUSADO EN UN JUICIO AMPARADO) 

QUE EL ASEGURADO LEGALMENTE ESTÉ OBLIGADO A 

PAGAR; Y 

 

PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO, NO SERÁN 

CONSIDERADOS COMO PÉRDIDA FINANCIERA, LOS 

IMPUESTOS, LOS APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL, 

MULTAS O SANCIONES IMPUESTAS POR LEY, 

NINGUNA PORCIÓN DE CUALQUIER TIPO DE DAÑOS 

PUNITIVOS, EJEMPLARIZANTES O AGRAVADOS, 

BENEFICIOS LABORALES, PERJUICIOS QUE NO SON 

ASEGURABLES CONFORME CON LA LEY APLICABLE DE 

ACUERDO CON LA CUAL SE HABRÁ DE INTERPRETAR 

ESTA PÓLIZA, O BIEN LOS GASTOS DE LIMPIEZA. 

 

6.29 PERÍODO ADICIONAL DE NOTIFICACIÓN   

 

ES EL PERIODO INMEDIATO POSTERIOR A LA 

TERMINACIÓN DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA 

DURANTE EL CUAL SE PUEDE EFECTUAR UNA 

NOTIFICACIÓN A SEGUROS CONFIANZA S.A. DE UNA 

RECLAMACIÓN PRESENTADA POR PRIMERA VEZ 

DURANTE DICHO PERIODO O DURANTE LA VIGENCIA 

DE ESTA PÓLIZA, POR UN ACTO CULPOSO OCURRIDO 

CON ANTERIORIDAD A LA TERMINACIÓN DE SU 

VIGENCIA. 

 

6.30 PÓLIZA  

 

SIGNIFICA LA CARÁTULA, LAS CONDICIONES 

PARTICULARES, LA INFORMACIÓN, ESTE CLAUSULADO 

DE PÓLIZA, Y CUALQUIER ENDOSO A LA MISMA. 

 

6.31 PRÁCTICAS LABORALES INDEBIDAS 

CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES, YA 

SEAN REALES O ALEGADAS:  

 

A. DESPIDO O CESE DEL EMPLEO INJUSTIFICADO, 

IMPROCEDENTE O INJUSTO, YA SEA REAL O 

SUPUESTO.; 
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B. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE TRABAJO; 

 

C. REPRESENTACIÓN O PUBLICIDAD ERRÓNEA O 

ENGAÑOSA RESPECTO DEL EMPLEO; 

 

D. INCUMPLIMIENTO INJUSTO RESPECTO DEL EMPLEO 

O UNA PROMOCIÓN, PRIVACIÓN INJUSTA DE UNA 

OPORTUNIDAD DE DESARROLLO PROFESIONAL, 

DISCIPLINA INJUSTIFICADA, INCUMPLIMIENTO AL 

AUTORIZAR UNA PERMANENCIA EN EL TRABAJO O 

UNA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO NEGLIGENTE; 

 

E. ACOSO SEXUAL EN EL LUGAR DE TRABAJO, 

INCLUYENDO INSINUACIONES SEXUALES NO 

SOLICITADAS, SOLICITUDES DE FAVORES SEXUALES O 

CONDUCTA VERBAL O FÍSICA DE NATURALEZA SEXUAL 

QUE SEA CONDICIÓN PRECEDENTE DE EMPLEO O QUE 

SEA USADA COMO BASE PARA LA TOMA DE UNA 

DECISIÓN DE EMPLEO O QUE CREE UN AMBIENTE 

HOSTIL DE TRABAJO QUE INTERFIERA CON EL 

DESEMPEÑO; 

 

F. ACOSO LABORAL DE CUALQUIER TIPO, INCLUYENDO 

LA SUPUESTA CREACIÓN O CONDENA DE UN 

AMBIENTE LABORAL ACOSADOR; O 

 

G. DENEGACIÓN DE JUSTICIA NATURAL, 

INTERFERENCIA ILÍCITA CON LA PRIVACIDAD, 

DIFAMACIÓN, TRASTORNO EMOCIONAL, ANGUSTIA 

MENTAL O HUMILLACIÓN, DISCRIMINACIÓN ILÍCITA, 

VICTIMIZACIÓN ILÍCITA Y REPRESALIAS. 

 

TODO LO ANTERIOR COMETIDO O SUPUESTAMENTE 

COMETIDO CONTRA UN EMPLEADO O ASEGURADO 

RESPECTO DEL PASADO, PRESENTE, O RESPECTO DEL 

EMPLEO PROSPECTIVO DE DICHO EMPLEADO O 

ASEGURADO CON LA ORGANIZACIÓN. 

 

6.32 PROCEDIMIENTO  

 

SIGNIFICA CUALQUIER ACTUACIÓN CIVIL, PENAL, 

ADMINISTRATIVA, LABORAL, DE POLICÍA, O 

CUALQUIER INVESTIGACIÓN O INSPECCIÓN OFICIAL, 

ARBITRAJE O SENTENCIA JUDICIAL. 

 

6.33 RECLAMACIÓN:  
 

SIGNIFICA: 

 

A. UNA SOLICITUD DE INDEMNIZACIÓN POR ESCRITO 

PARA RECIBIR UNA COMPENSACIÓN, INDEMNIZACIÓN 

MONETARIA O UNA REPARACIÓN NO MONETARIA 

CURSADA O INICIADA POR UN TERCERO; 

 

B. CUALQUIER PROCESO O PROCEDIMIENTO CIVIL, 

LABORAL O ADMINISTRATIVO; 

 

C. UN PROCESO PENAL; 

 

D. UN PROCESO ADMINISTRATIVO INICIADO 

MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE UN PLIEGO DE 

CARGOS O DE UNA RESOLUCIÓN DIRIGIDA A 

EFECTUAR CUALESQUIERA MEDIDAS DE INSPECCIÓN, 

O 

 

E. UNA INVESTIGACIÓN FORMAL, PRESENTADA POR 

ESCRITO POR PRIMERA VEZ CONTRA CUALQUIER 

ASEGURADO POR UN ACTO DE ADMINISTRACIÓN, 

DURANTE EL PERIODO DE VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA. 

SE ENTENDERÁ QUE FORMAN PARTE DE UNA MISMA 

RECLAMACIÓN LAS APELACIONES RESULTANTES DE 

LOS PROCESOS ARRIBA INDICADOS. 

 

6.34 RECLAMACIONES DE EXTRADICIÓN  

 

SIGNIFICA UNA SOLICITUD OFICIAL DE EXTRADICIÓN O 

LA EJECUCIÓN DE UNA MEDIDA DE ASEGURAMIENTO, 

DONDE TAL EJECUCIÓN SEA UN ELEMENTO DE LA 

EXTRADICIÓN. 

 

6.35 RECLAMACIONES EN LOS EE.UU. 

 

SIGNIFICA UNA RECLAMACIÓN ENTABLADA O 

MANTENIDA DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DE, O 

BASADO EN LAS LEYES DE, LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, SUS ESTADOS, LOCALIDADES, TERRITORIOS 

O POSESIONES. 

 

6.36 RECLAMACIONES POR OPERACIONES DE 

VALORES  
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SIGNIFICA UNA RECLAMACIÓN QUE ALEGUE UNA 

VIOLACIÓN DE CUALESQUIERA DE LAS LEYES 

(ESTATUTARIAS O COMUNES), REGLAS O 

REGLAMENTOS QUE REGULEN LOS VALORES, LA 

ADQUISICIÓN O VENTA U OFERTA O SOLICITUD DE 

OFERTA DE ADQUIRIR O VENDER VALORES, O 

CUALQUIER DECLARACIÓN DE INSCRIPCIÓN, 

RELACIONADA CON TALES VALORES, QUE SEA: 

A. ENTABLADA POR CUALQUIER PERSONA, ENTIDAD O 

ENTIDAD OFICIAL DERIVADA DE, BASADA EN O 

ATRIBUIBLE A LA ADQUISICIÓN O VENTA U OFERTA O 

SOLICITUD DE OFERTA DE ADQUIRIR O VENDER 

CUALESQUIERA DE LOS VALORES EMITIDOS POR LA 

ORGANIZACIÓN; O 

 

B. ENTABLADA POR UNO, O MÁS TENEDORES DE 

VALORES DE LA ORGANIZACIÓN EN SU CAPACIDAD 

COMO TENEDOR(ES) DE VALORES DE LA 

ORGANIZACIÓN Y RELACIONADA CON SU INTERÉS 

RESPECTIVO EN LOS VALORES EMITIDOS POR LA 

ORGANIZACIÓN; O 

C. ENTABLADA DE MANERA DERIVADA EN BENEFICIO 

DE O EN NOMBRE LA ORGANIZACIÓN POR UN 

TENEDOR DE VALORES DE LA ORGANIZACIÓN. 

 

A LOS EFECTOS DE ESTA DEFINICIÓN, 

RECLAMACIONES POR OPERACIONES DE VALORES 

NO INCLUIRÁ: 

 

A. UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO O 

REGLAMENTARIO INICIADO POR O ENTABLADO 

CONTRA, O UNA INVESTIGACIÓN DE LA 

ORGANIZACIÓN; SIEMPRE, QUE EL TÉRMINO INCLUYA 

UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO O 

REGLAMENTARIO FORMAL INICIADO O ENTABLADO 

CONTRA LA ORGANIZACIÓN SI DICHO 

PROCEDIMIENTO TAMBIÉN ES PROMOVIDO, Y 

CONTINUAMENTE MANTENIDO, CONTRA UN 

DIRECTOR DE LA ORGANIZACIÓN; O 

 

B. UNA RECLAMACIÓN ENTABLADA POR O EN 

NOMBRE DE CUALQUIER DIRECTOR, 

ADMINISTRADOR O EMPLEADO DE LA 

ORGANIZACIÓN QUE ALEGUE, SE DERIVE DE, SE BASE 

EN O SEA ATRIBUIBLE A LA PÉRDIDA DE, O LA 

IMPOSIBILIDAD DE RECIBIR U OBTENER, EL BENEFICIO 

DE CUALESQUIERA DE LOS VALORES, INCLUYENDO 

GARANTÍAS U OPCIONES. 

 

6.37 SOLICITUD  

 

SIGNIFICA TODA LA INFORMACIÓN Y/O 

DECLARACIONES O MATERIALES REQUERIDOS O 

PROVISTOS A SEGUROS CONFIANZA S.A. POR, O EN 

REPRESENTACIÓN DE, LA ORGANIZACIÓN O DE 

CUALQUIER  ASEGURADO (YA SEA ANTES O DURANTE 

LA VIGENCIA DEL SEGURO), CUALQUIER 

CUESTIONARIO QUE COMPLETE Y FIRME EL 

CONTRATANTE PARA ESTA PÓLIZA Y CUALQUIER 

PÓLIZA PREVIA EMITIDA POR SEGUROS CONFIANZA 

S.A., PARA LA CUAL LA PRESENTE PÓLIZA CONSTITUYE 

UN REEMPLAZO O RENOVACIÓN (INCLUYENDO 

CUALQUIER DOCUMENTO ADJUNTO A LA MISMA, 

INFORMACIÓN INCLUIDA O INCORPORADA A LA 

MISMA), ASÍ COMO LOS ESTADOS FINANCIEROS Y EL 

INFORME ANUAL DE LA ORGANIZACIÓN. 

 

6.38 SUBLÍMITE DE RESPONSABILIDAD  

 

SALVO QUE UNA COBERTURA EN ESPECÍFICO INDIQUE 

LO CONTRARIO SE REFIERE AL LÍMITE DE 

RESPONSABILIDAD DE SEGUROS CONFIANZA S.A. 

CONFORME A ESTA PÓLIZA QUE ESTÁ DENTRO Y 

FORMA PARTE DE, Y NO ES ADICIONAL AL, LÍMITE DE 

RESPONSABILIDAD SEGÚN SE DEFINE EN EL NUMERAL  

6.25 LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA PRESENTE 

PÓLIZA. 

 

6.39 TRANSACCIÓN  
 
SIGNIFICA:  
A. QUE LA ORGANIZACIÓN SE CONSOLIDE O FUSIONE 
CON OTRA ENTIDAD TAL, O QUE VENDA TODOS O 
SUSTANCIALMENTE LOS ACTIVOS A CUALQUIER OTRA 
PERSONA O ENTIDAD O GRUPO DE PERSONAS O 
ENTIDADES, ACTUANDO DE MANERA CONCERTADA; O  
 
B. QUE CUALQUIER PERSONA O ENTIDAD O GRUPO DE 
PERSONAS O ENTIDADES, ACTUANDO DE MANERA 
CONCERTADA (DISTINTA A UNA FILIAL O FILIALES) 
TENGA EL DERECHO DE VOTAR, O CONTROLAR EL 
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VOTO DE MÁS DEL CINCUENTA POR CIENTO (50%) DE 
LOS DERECHOS DE VOTO EN LAS ASAMBLEAS 
GENERALES DE LA ORGANIZACIÓN, O DE CONTROLAR 
EL NOMBRAMIENTO DE DIRECTORES QUE PODRÁN 
EJERCER UNA MAYORÍA DE VOTOS EN LA ASAMBLEA 
DE ACCIONISTAS DE LA ORGANIZACIÓN.  
 

6.40 VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA  
 
SE REFIERE AL PERIODO DE TIEMPO CONSIGNADO EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA INCLUYENDO TODA 
PRÓRROGA ACEPTADA POR ESCRITO POR PARTE DE 
SEGUROS CONFIANZA S.A. 
 

6.41 PERÍODO DE RETROACTIVIDAD 

FECHA INDICADA EN LAS CONDICIONES 

PARTICULARES DE LA PÓLIZA, QUE CONSTITUYE EL 

MOMENTO CON POSTERIORIDAD AL CUAL DEBEN 

HABER ACAECIDO LOS ACTOS CULPOSOS A LOS 

CUALES SE LES DA COBERTURA EN LOS TÉRMINOS DE 

ESTA PÓLIZA. 

6.42 BASE PRINCIPIO DE LA RECLAMACIÓN (CLAIMS 
MADE BASIS): 
EL ASEGURADO QUEDA CUBIERTO POR LAS 
RECLAMACIONES HECHAS POR TERCEROS, QUE SE 
REFIERAN A EVENTOS QUE SE DERIVEN DE 
ACONTECIMIENTOS DAÑOSOS OCURRIDOS DESPUÉS 
DE LA FECHA CONVENCIONAL, INDICADA EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA O DOCUMENTOS ANEXOS A 
LA MISMA, SIEMPRE QUE LAS RECLAMACIONES SE 
PRESENTEN, POR PRIMERA VEZ Y POR ESCRITO AL 
ASEGURADO O A CONFIANZA; S. A., DENTRO DE LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
 
COEXISTENCIA DE SEGUROS 
 
EL ASEGURADO DEBE INFORMAR POR ESCRITO A LA 
COMPAÑÍA LOS SEGUROS DE IGUAL NATURALEZA QUE 
CONTRATE SOBRE EL MISMO INTERÉS Y CONTRA LOS 
MISMOS RIESGOS ASEGURADOS BAJO ESTA PÓLIZA, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS CONTADOS 
A PARTIR DE SU CELEBRACIÓN. 
LA INOBSERVANCIA DE ESTA OBLIGACIÓN PRODUCIRÁ 
LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 
EN EL CASO DE PLURALIDAD O COEXISTENCIA DE 
SEGUROS, LOS ASEGURADORES DEBERÁN SOPORTAR 

LA INDEMNIZACIÓN DEBIDA AL ASEGURADO EN 
PROPORCIÓN A LA CUANTÍA DE SUS RESPECTIVOS 
CONTRATOS, SIEMPRE QUE EL ASEGURADO HAYA 
ACTUADO DE BUENA FE, LA MALA FE EN LA 
CONTRATACIÓN DE ESTOS SEGUROS PRODUCE 
NULIDAD. 
 

 

 

 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A 
SEGUROS CONFIANZA S.A. 

 


